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RESUMEN INTEGRADO 

RELACIÓN ENTRE CONOCIMIENTOS Y ACTITUDES DE MUJERES ANTE LA 

PREVENCIÓN DE INFECCIÓN POR VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

RELATIONSHIP BETWEEN WOMEN'S KNOWLEDGE AND ATTITUDES 

REGARDING THE PREVENTION OF HPV INFECTION 

NIETO LÓPEZ ALEJANDRA* CORONA LARA JUDITH MAGDALENA** BENAL BERNAL MITZI ITZEL*** 
 

Introducción: El virus del papiloma humano (VPH) constituye la infección de 

transmisión sexual más frecuente entre adultos jóvenes y es responsable del 70% de 

los casos de cáncer cervicouterino. En México, esta enfermedad representa el 

segundo tipo de cáncer más prevalente en personas de 30 a 59 años. Las principales 

barreras para reducir su incidencia incluyen la falta de información en la población, los 

tabúes y los factores culturales. Objetivo: establecer la relación entre los 

conocimientos y las actitudes de mujeres ante la prevención de infección por virus del 

papiloma humano. Materiales y métodos: estudio observacional, prospectivo, 

transversal y analítico en 127 mujeres de 20 a 34 años de edad, derechohabientes de 

la Unidad Medico Familiar Número 94 del IMSS, que acepten participar 

voluntariamente, muestreo por conveniencia calculado con EPI info CDC, a quienes se 

entrevistarán datos generales de las pacientes, y se aplicará los cuestionarios “Grado 

de conocimientos acerca de la infección del virus del papiloma humano” que consta 

de 16 ITEMS y “ Actitudes preventiva sobre el virus del papiloma humano” que consta 

de 12 ITEMS. Los resultados se analizarán con estadística descriptiva y prueba de 

Kruskal – Wallis para el análisis de la hipótesis del estudio mediante SPSS versión 25 

y serán reportados en tablas y gráficos. Recursos e  infraestructura: en instalaciones 

de la Unidad de Medicina Familiar Número 94. Se utilizarán hojas de papel y lapiceros. 

Resultados: se obtuvo una media de edad (25±4.13), inicio de vida sexual 

(17.25±3.83), número de parejas sexuales (3±2.19); el 36% (n=89) uso preservativo, el 

65.4% nunca se realizó una citología vaginal, 60.6% lo justificó como falta de tiempo; 

en el grado de conocimiento predominó el bajo (46.5%) y en actitud predomino la 

negativa (44.9%); relación escolaridad y grado de conocimiento (p=.009). Existió mejor 

actitud ante la prevención del VPH en aquellas con mayor grado de conocimiento 

(p=<0.05), correlación entre actitud y conocimiento obtuvo un coeficiente de Spearman 

de 0.532 (p=<0.05); actitud negativa o neutra con un nivel de conocimiento bajo (OR 

de 26.6, p=<0.05). Conclusión: Si existe relación entre los conocimientos y las 

actitudes de mujeres ante la prevención de infección por virus del papiloma humano. 

Periodo: 2022-2023. Palabras claves: virus del papiloma humano, cáncer 

cervicouterino, conocimiento, actitudes 

*Instructora de Práctica Clínica de la Especialidad de Medicina Familiar U.M.F. No. 94, IMSS 
** Profesora Titular del Curso de Especialización en Medicina Familiar, U.M.F. No. 94, IMSS 
***Médico Residente del Primer Año del curso de Especialización en Medicina Familiar, U.M.F. No. 94, IMSS 
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MARCO TEÓRICO 

INTRODUCCIÓN 

El desarrollo de cáncer cervicouterino (CaCu) depende de la presencia de su principal 

factor de riesgo, el virus del papiloma humano (VPH), en especial los oncogenes VPH 

16 y 18. Esta infección es generalmente asintomática y transitoria, afectando tanto a 

mujeres como a hombres. La manifestación clínica más característica son los 

condilomas acuminados, causados por los serotipos de VPH 6 y 11 (1). 

La infección por el VPH tiene una prevalencia significativamente mayor durante los 

primeros 10 años posteriores al inicio de la actividad sexual, marcando este momento 

como crucial para su desarrollo. A nivel mundial, el cáncer cervicouterino, es el cuarto 

cáncer diagnosticado con mayor frecuencia, principalmente en países de bajos 

recursos como África. En México es la segunda causa de muerte en las edades de 20- 

59 años de edad, con una tasa de mortalidad de 70 defunciones por cada 100 mil 

habitantes. La prevalencia del VPH de bajo riesgo es del 0.15%-0.18%, del VPH de 

alto riesgo es de 37.7% relacionado con la aparición de lesiones de alto grado y el 

63% para Cáncer Cervicouterino (1). 

El comportamiento sexual de alto riesgo es un factor determinante en la progresión de 

enfermedades hacia estados malignos. Esto incluye la edad de inicio de relaciones 

sexuales vaginales y orales, el número de parejas sexuales, así como factores como 

más de dos partos por vía vaginal y antecedentes de infecciones de transmisión 

sexual como vaginosis bacteriana, VIH y Chlamydia trachomatis. Estos riesgos varían 

según el nivel socioeconómico, la edad, la raza (con los hombres de raza negra 

teniendo una mayor probabilidad de múltiples parejas sexuales) y el nivel educativo (2). 

El cáncer cervicouterino es una enfermedad multifactorial que progresa lentamente, 

manifestándose gradualmente en lesiones de bajo o alto grado. Su diagnóstico es 

catastrófico para quienes lo padecen, generando un impacto considerable tanto 

económico como social en las instituciones (3). 

Un diagnóstico oportuno puede prevenir un 40% de los casos del cáncer 

cervicouterino, principalmente en mujeres no vacunadas contra VPH. El retraso en el 

diagnostico podría verse condicionado por las barreras de accesibilidad a la atención 

médica, los aspectos sociales y culturales de cada región (3). 

La OMS promueve el tamizaje para la detección de cambios precancerígenos 

recomendando el Papanicolaou, la prueba de VPH y la aplicación de ácido acético 

(IVAA) con la finalidad de detectar las etapas tempranas de esta patología en la mayor 

proporción de la población en riesgo; desarrollando estrategias para mejorar las 

acciones de la consejería entre el personal de la salud y las mujeres, permitiendo que 

obtengan un conocimiento sobre el VPH, la prevención de cáncer cervicouterino, 
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temas sobre la sexualidad y disminuir el impacto psicosocial que se tiene sobre las 

pruebas de detección y sus resultados (4). 

Es esencial educar y fortalecer las acciones dirigidas a la población para la prevención 

inicial del cáncer cervicouterino (CaCu), enfatizando la conexión crucial entre la 

infección por VPH y el desarrollo de esta enfermedad. Esta concienciación puede 

prevenir el cáncer y fomentar la realización de pruebas de detección temprana. Esta 

medida no solo reduce la mortalidad y la prevalencia de la infección por VPH, sino que 

también beneficia a los grupos vulnerables al aumentar las visitas a servicios de 

atención preventiva. Promover una actitud educativa positiva contribuye al desarrollo 

personal y facilita cambios hacia decisiones más saludables (4). 

ANTECEDENTES 

Infección del Virus del Papiloma Humano 

Datos Epidemiológicos 

Mundialmente el cáncer cervicouterino es la décima neoplasia más frecuente en la 

población estimando 569, 847 casos nuevos anualmente. El cáncer cervicouterino 

figura como el cuarto tipo de cáncer más diagnosticado y es también la cuarta causa 

de muerte entre las mujeres afectadas por esta enfermedad. En el año 2020, se 

estimaron aproximadamente 342,000 muertes relacionadas en todo el mundo, con una 

incidencia más alta de mortalidad en países de bajo desarrollo como África, Bolivia, 

Guyana, Paraguay, Jamaica, Belice, Surinam, Venezuela, Perú, Nicaragua y 

Guatemala (5). 

En América Latina, el CaCu se posiciona como la segunda neoplasia más común, con 

una estimación de 72,000 nuevos casos anuales. La incidencia de esta enfermedad es 

de 24.3 casos por cada 100,000 mujeres, con una tasa de mortalidad de 11.9 

defunciones por cada 100,000 mujeres. En México, existen 25 millones de mujeres 

están infectadas por VPH, siendo el CaCu la segunda causa de defunciones en 

mujeres de 20 a 59 años, posterior al cáncer de ovario. En el año 2019, la tasa de 

mortalidad alcanzó 70 defunciones por cada 100,000 habitantes. Las entidades 

federativas con las tasas más altas de mortalidad por cáncer, predominantemente de 

mama, seguido de cervicouterino y ovario (73.48% a 97.10%), son Ciudad de México, 

Sonora, Chihuahua, Veracruz, Nuevo León, Sinaloa y Nayarit. Por otro lado, las 

entidades con las tasas más bajas (50.93% a 62.44%) son Quintana Roo, Guerrero, 

Tlaxcala, Estado de México, Guanajuato, Chiapas, Tabasco, Aguascalientes y Puebla 

(5). 
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Virus del papiloma humano 

El nombre de este virus proviene del latín “papilla” que significa pústula y del sufijo 

griego “oma”. Pertenece a la familia Papillomaviridae y es un virus de ADN de doble 

cadena. Está asociado con histonas que forman un complejo similar a la cromatina y 

carece de envoltura, lo que lo hace menos antigénico. Su cápside es icosahédrica, 

compuesta por 72 capsómeros, con un diámetro de 55 nanómetros. El ADN del virus 

del papiloma humano contiene 8 marcos de lectura abiertos (ORF, por sus siglas en 

inglés, Open Reading Frame), transcritos en una sola hebra de ADN. Estos ORF se 

dividen en tres secciones: la Región de Control Largo (LCR, Long Control Region), la 

Región Temprana E (early), y una Región Tardía L (late) (6) (7). 

Genotipos 

 
El VPH se clasifica en 5 géneros: 1) alfa (que incluye a la mayoría de los virus de alto 

riesgo), 2) beta, 3) gamma, 4) mu y 5) nu. Existen más de 200 tipos de VPH 

conocidos, 30 afectan únicamente el tracto genital femenino, donde 15 tienen 

características oncogénicas; de acuerdo a su potencial oncogénico se dividen en (8): 

 
• VPHar (alto riesgo): los tipos 16,18,31,33,35,39,45,51,52,56,58,59,66 y 68. 

• VPHpar (probablemente alto riesgo): los tipos 26,53,70,73 y 82 

• VPHbr (bajo riesgo): 6,11,40,42,43,44,54,61,62,67,81,83 y 89 

 
Los tipos 1, 2, 3, 4 y 7 están asociados al desarrollo de VPH cutáneo que incluye 

verrugas comunes y vulgares. Los tipos 5, 8, 9, 12, 14, 15, 17, 19, 20,47 y 49 están 

asociados al desarrollo de epidermoplastia Lewandowsky- Lutz verruciforme 

(dermatosis familiar). Los tipos 16 y 18 son los que ocasionan cerca del 70% de los 

casos de cáncer cervicouterino. En México, la prevalencia de estos tipos específicos 

varía según la región del país: en la región Este, los tipos más prevalentes son el 16, 

58, 18 y 33; en la región Centro, se observan con mayor frecuencia los tipos 16, 18, 45 

y 58; mientras que en la región Sur predominan los tipos 16, 18, 31 y 58 (8) (9). 

 

Modo de transmisión 

Infecta principalmente las células estratificadas del cérvix, pero para su supervivencia 

necesita infectar células basales con características de célula madre con la capacidad 

de proliferación, presentes en los epitelios de transición, como en la unión exo- 

endocervical y ano-rectal (10). 

El ciclo de vida del VPH inicia en presencia de heridas y microabrasiones superficiales 

de la mucosa del huésped, o contacto físico piel a piel en una zona infectada, de 

manera sexual, por sangre, vía perinatal, por infección vertical (a través del canal de 

parto o posnatal), permitiendo la entrada del virus, generando una infección de la capa 

basal del epitelio del queratinocito, alterando las barreras epiteliales, lo cual propicia 

una infección en estado latente que se caracteriza por que el ADN permanece en el 

núcleo celular en forma episomal o circular libre, manteniendo al virus en la superficie 
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sin replicarse, generando que no existan cambios morfológicos detectables; o bien 

puede comenzar a replicarse activamente. (11)
 

El virus entra al núcleo celular del huésped e inicia su trascripción por la región de 

control (LCR); las oncoproteínas promueven la proliferación de la célula infectada y la 

protegen de la atenuación del crecimiento; E2 recluta a E1 para comenzar la 

replicación del genoma viral, generándose múltiples copias de este, y aumentan más 

su número por la etapa de amplificación que ocurre en las capas superiores del 

epitelio, generando que L1 y L2 encapsulen los genomas virales para generar virones, 

los cuales son liberados hacia el exterior. Esta amplificación activa la respuesta al 

daño del ADN, activando el desenrollado y la replicación del ADN. E6 y E7 comienzan 

a degradar p53, interrumpen la función de pRb, generando un bloqueo de su función, 

promoviendo la transición de fase G1 a S, reprimiendo la respuesta inmune innata 

(permisividad inmunológica), y la integración del genoma del VPH con el del huésped 

conduce a las expresiones excesivas de E6 y E7; puesto que tiene un ciclo de vida 

intraepitelial y no lítico, evita que se genere una señalización proinflamatoria que junto 

a los eventos de integración y alteración genética, generan ventajas para el 

crecimiento celular del virus, siendo un sello distintivo de la progresión del cáncer de 

cuello uterino (12). 

La señalización de estrógenos promueve el potencial oncogénico de las líneas 

celulares del cuello uterino, pues se ha observado que la perdida de ER alfa aumenta 

la invasión, migración y progresión del cáncer. La finalización del ciclo viral requiere de 

la interacción continua entre el VPH y la activación de la respuesta al daño del ADN (12) 

(13). 

El tiempo de incubación va desde semanas (en promedio 3) a meses (de 6-8 en 

promedio). La mayoría de las infecciones por VPH (cerca del 90%) son controladas 

por el sistema inmunitario en menos de 2 años. No obstante, las infecciones 

provocadas por tipos de VPH de alto riesgo oncogénico tienen el potencial de 

evolucionar hacia cáncer cervical, así como cáncer de vulva, vagina, pene y orofaringe 
(13). 

Factores de riesgo 

Dentro de los factores de riesgo destacan (14): 

a) Comenzar la actividad sexual a temprana edad, especialmente antes de los 18 

años.  

b) Tener múltiples parejas sexuales y haber tenido sexo con dos o más parejas sin 

protección. 

c) Que exista una confección con el VIH, vaginosis bacteriana, herpes simple 

genital 2, Chlamydia Trachomatis y Trichomona. 

d) La multiparidad, que puede generar inmunosupresión durante el estado de 

lesiones malignas, junto con los efectos hormonales de la progesterona, el 

déficit de folatos y los cambios vasculares, reducen la respuesta del sistema 

inmune contra el VPH. 
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e) Tener la primera gesta antes de los 18 años de edad. 

f) Tabaquismo, por la nicotina y la cotinina que favorecen la acción del VPH sobre 

las células del cérvix, induciendo la aparición de las lesiones duplicando la 

aparición de malignidad. 

g) El uso de anticonceptivos por más de 5 años. 

h) Factores genéticos como la deficiencia de alfa 1 antitripsina, 

i) Factores sociodemográficos como la falta de educación formal, condiciones 

socioeconómicas desfavorables y carencias nutricionales.  

 

Cuadro clínico 

La presentación clínica de la infección genital es variable, puede ir desde ser 

asintomática, transitoria (corta duración), silente, con resolución espontanea sin 

consecuencias en el primer año de contacto con el virus (70% de los casos) y en un 

alto porcentaje dentro de los dos primeros años de haber tenido contacto; la infección 

viral persistente (10% de los casos) presentara manifestaciones clínicas hasta la 

presentación de procesos malignos (15). 

El papiloma escamoso es la manifestación oral más común por los serotipos VPH 6 y 

11, localizado en el vientre lingual, paladar blando, paladar duro, y se presenta como 

una neoformación exofítica con superficie en forma de coliflor. Las verrugas cutáneas 

incluyen las plantares, palmares y las vulgares, estás ultimas se encuentra en niños 

principalmente, por la autoinoculación, caracterizadas por ser lesiones benignas, 

circunscritas, pequeñas y autolimitadas, con tendencia a desaparecer en un periodo 

de 2 años, generadas por los serotipos VPH 1,2,3 y 4 (16). 

Los condilomas acuminados son lesiones elementales que se caracterizan por placas 

milimétricas de color blanco o blanquecino grisáceo, así como máculas o pápulas 

hiperpigmentadas que son friables al tacto, variando en tamaño y creciendo de forma 

radial para formar placas. Su extensión superficial depende de la humedad de la 

mucosa, la temperatura y la carga viral. Se distinguen cuatro tipos morfológicos: 

coliflor, papular lisa, queratósica y plana, siendo provocados por los tipos de VPH 2, 6 

y 11. Estas lesiones afectan al 1% de la población sexualmente activa, siendo más 

comunes después de los 20 años de edad. Se localizan principalmente en la región 

anogenital, incluyendo áreas con mayor traumatismo durante la actividad sexual como 

el pubis, las ingles, el perineo y el área perianal, así como en la vagina, cérvix, uretra y 

cavidad oral en mujeres, y en el prepucio y zona balanoprepucial en hombres. Pueden 

causar síntomas como prurito, ardor, dolor o sangrado en la región vulvar (16).  

La infección avanzada por el virus del papiloma humano (VPH) puede evolucionar 

hacia cáncer cervicouterino invasivo en mujeres en un periodo de 10 a 20 años, con 

mayor incidencia entre los 35 y 40 años de edad. También puede llevar al desarrollo 

de cáncer epidermoide anal, especialmente neoplasia intraepitelial anal en pacientes 

con VIH. Las lesiones escamosas intraepiteliales de bajo grado indican una infección 

activa por VPH, mientras que las de alto grado son altamente proliferativas y malignas, 

localizándose principalmente en el cuello del útero y el ano, y son completamente 
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asintomáticas. Estas lesiones son causadas principalmente por los tipos oncogénicos 

del VPH 16, 18, 31, 33 y 35. En personas con VIH, un bajo recuento de CD4 aumenta 

significativamente el riesgo de cáncer cervicouterino, contribuyendo al 5% de los 

casos reportados de este tipo de cáncer. Además, esto aumenta la probabilidad de 

recurrencia del cáncer después del tratamiento y, por ende, la mortalidad (17)
. 

El cáncer cervicouterino se desarrolla principalmente en la entre la zona de transición 

del epitelio escamoso del exocérvix y del epitelio columnar del endocérvix, zonas con 

mayor afectación durante la adolescencia y la primera gesta, para ser infectada por el 

VPH. La prevalencia de infección por VPH de alto riesgo en la población general es de 

4.1% para pacientes con citología normal, un 19.3% para pacientes con lesiones de 

alto grado y 63% para cáncer cervical. La Federación Internacional de Ginecología y 

Obstetricia (FIGO) describe las etapas del cáncer cervicouterino (18): 

• Estadio I: tumoración limitada al cuello uterino 

• Estadio II: tumoración que se extiende más allá del cuello uterino, en los 2/3 

de la vagina, sin invadir la pared pélvica 

• Estadio III: tumoración que se extiende por la pared pélvica lateral y al 1/3 

inferior de la vagina 

• Estadio IV: Células cancerígenas que se extiende más allá de la pelvis, 

alcanzando la mucosa de la vejiga y el recto 

 
Detección 

La citología cervical (Papanicolaou) es el estudio de detección primaria el cual permite 

la identificación de lesiones precancerosas del cuello uterino, contribuyendo a la 

disminución de las tasas de incidencia y mortalidad relacionadas con el cáncer 

cervicouterino. Tiene una sensibilidad del 80% y una especificidad mayor del 90%, es 

de bajo costo, tiene una elevada accesibilidad y es de fácil realización. Consiste en 

evaluar las alteraciones presentes en las células infectadas por VPH, empleando una 

cito-espátula de Ayre, que extrae células de la parte superior del cérvix, las cuales son 

colocadas en un portaobjetos por medio de la técnica de extendido, fijando la muestra 

con alcohol etílico de 70%, para poder ser observadas bajo el microscopio. Existen 4 

categorías de anomalías de las células escamosas, basado en el sistema Bethesda 

(18): 

1. Células escamosas atípicas (subcategorías): células escamosas atípicas que 

incluye la lesión escamosa intraepitelial, y la subcategoría de células 

escamosas atípicas que incluye la lesión intraepitelial escamosa de alto grado) 

2. Lesión intraepitelial de escamosa de bajo grado y lesiones de células 

escamosas intraepiteliales de bajo grado 

3. Lesión epitelial escamosa de alto grado 

4. Carcinoma de células escamosas. 
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Se lleva a cabo como parte de un chequeo rutinario (cada 12 meses en mujeres con 

resultados negativos), y su resultado puede conducir a la realización de estudios más 

detallados para detectar posibles signos de malignidad. Esta prueba debe realizarse 

una vez que la mujer haya iniciado una vida sexual activa. Las recomendaciones de la 

Sociedad Estadounidense del cáncer para la detección temprana en adultos 

asintomáticos de riesgo refieren que (19): 

➢ Mujeres de 21-29 años de edad debe realizarse un papanicolau para la 

detección del cáncer del cuello uterino cada tres años 

➢ Mujeres de 30-65 años deben realizarse una citología cervical cada 3 años y 

prueba de ADN del VPH cada cinco años 

➢ Mujeres con más de 65 años de edad con más de 3 pruebas negativas de la 

consecutivas de la citología cervical o más de 2 pruebas de citología cervical y 

VPH negativas consecutivas en los últimos diez años, con la prueba más 

reciente realizada en los últimos cinco años, deben suspender la detección del 

CaCu 

➢ Mujeres que se han sometido a histerectomía total deben suspender la 

detección de CaCu a menos que tengan antecedentes de CIN2 o un 

diagnóstico más grave (≥CIN2) 

➢ Mujeres que se han sometido a una histerectomía subtotal (supracervical) 

deben someterse a exámenes de detección siguiendo las recomendaciones 

para mujeres de riesgo promedio que no se han sometido a una histerectomía 

➢ Mujeres que tienen antecedentes de ≥CIN2 deben continuar siguiendo las 

recomendaciones de detección de rutina para mujeres de 30 a 65 años durante 

al menos 20 años. 

Estas recomendaciones están destinadas a mujeres con riesgo promedio y no se 

aplican a mujeres con antecedentes de cáncer de cuello uterino; mujeres que 

estuvieron expuestas en el útero a dietilestilbestrol; mujeres inmunocomprometidas 

por trasplante de órganos, quimioterapia o tratamiento crónico con corticosteroides; o 

mujeres que son positivas para el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) (19). 

La aplicación de ácido acético al 5% (IVAA) es una prueba económica y fácil de 

realizar, recomendada por la OMS, donde se pueden observar áreas 

acetoblanquecinas con sospecha de infección de VPH, con posterior toma de biopsia 

de la zona afectada, usada como detección primaria para lesiones precancerosas 

tempranas y cáncer cervicouterino; o para la selección de tratamiento posterior a la 

realización de la citología cervical. Posee la desventaja de que es poco confiable el 

estudio en mujeres en la premenopausia y menopausia, debido a la retracción de la 

unión escamocolumnar. (20). 

La colposcopia se utiliza para detectar neoplasia cervical intraepitelial y guiar los sitios 

de biopsia cervical ante la presencia de un reporte anormal por citología cervical; 

posee una precisión diagnostica del 30-70% debido principalmente a la habilidad y 

capacidad que muestre el colposcopista, dificultando la detección de lesiones 

cervicales premalignas y malignas relacionadas a la infección de VPH. Implica el uso 
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de una tinción química para poder obtener imágenes a través de una cámara 

especializada, de las células epiteliales cervicales con posible infección por VPH (21) 

(22). 

La prueba de PCR es una técnica biomolecular que permite la amplificación de una 

secuencia de ADN. Utiliza diferentes cebadores que amplifican las secuencias 

altamente conservadas de las regiones L1, E1, E6 y E7del genoma viral del VPH, 

permitiendo la identificación específica del tipo de VPH principalmente 16 y 18. Es la 

prueba más sensible (98%) para identificar la presencia y el tipo de VPH de alto 

riesgo, lo que facilita más opciones de tratamiento. Sin embargo, no puede distinguir 

entre la eliminación completa del VPH y un estado de latencia. La detección del virus 

en pruebas moleculares puede indicar una nueva infección o la reactivación de un 

virus latente que no fue detectado anteriormente (23)
. 

 
Tratamiento 

Existen múltiples opciones de tratamiento (24): 

a) Tópicos: 

▪ Ácido tricloroacético (TCA): Es un fármaco utilizado en una concentración de 80- 

90% para eliminar las verrugas genitales externas y localizadas en la mucosa, de 

pequeño tamaño, no voluminosas, y extensas, mediante la coagulación química de 

las proteínas generando un daño directo al ADN viral. 

▪ Podofilina: Es un agente antimitótico utilizado en una concentración de 10-25% 

para destruir las verrugas mediante la producción de necrosis. 

▪ Podofilotoxina: Es un fármaco citotóxico que inhibe la división celular eliminando 

las verrugas de la región anal, vulvar y pene. 

▪ Sinecatequinas (POLIFENON E): son un extracto derivado de las hojas de té 

verde (Camellia sinensis) que interviene en diversas vías de señalización celular. 

Este compuesto inhibe el ciclo celular y promueve la apoptosis en las células 

infectadas por el virus del papiloma humano (VPH), bloqueando la transcripción 

viral. Además, posee propiedades antioxidantes, antivirales y potenciadoras del 

sistema inmunológico. Se utiliza específicamente para tratar condilomas en áreas 

como los genitales externos, perineales y perianales. 

b) Métodos que destruyen el tejido dañado: 

▪ Crioterapia: Es un método que usa nitrógeno líquido para destruir el tejido 

infectado por un proceso de necrosis a baja temperatura (-1960C), posterior a su 

uso, se generan lesiones de tipo ampollar en la zona tratada que regeneran el 

tejido en 1-2 semanas. Es un tratamiento eficaz, barato, sencillo, con posibilidad de 

usarse en embarazadas, y genera la remisión de lesiones en un 44-75%, pero con 

tasas de recurrencia de entre 21-42%. 

▪ Electrocoagulación diatérmica: Este procedimiento utiliza calor generado por 

corriente eléctrica para destruir tejido anormal. Se realiza bajo anestesia local, 

preferiblemente con un bisturí de punta fina de diatermia. La tasa de eficacia oscila 

entre el 94% y el 100%, aunque con un nivel de recurrencia del 22% a los 3 meses 
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después del tratamiento.  

▪ Vaporización láser de CO2: Este procedimiento se fundamenta en la absorción 

de energía por parte del agua en los tejidos mediante un haz de láser, lo que 

provoca la vaporización del tejido por ebullición. Se lleva a cabo bajo control 

colposcópico en el quirófano o centros de cirugía ambulatoria, con la necesidad de 

anestesia regional o sedación. En una sola sesión, es posible eliminar 

completamente las verrugas, aunque se observa una tasa de recurrencia del 

12.6% después de un mes. 

 
c) Antivirales e inmunoreguladores: 

▪ Interferón alfa: Es una proteína con actividad antiviral, antiproliferativa e 

inmunomoduladora que es aplicado en zonas lesiones por infección por el virus del 

papiloma humano, mediante la inducción de una cascada de eventos mediados por 

un sistema de señales intracelulares que las que intervienen las vías de jak y Stat. 

▪ Imiquimod: Es un medicamento que modifica la respuesta inmune aumentando la 

producción de interleucinas (IL-1,6,8), el factor de necrosis tumoral y citoquinas; se 

usa principalmente en verrugas genitales, con una tasa de remisión del 40-70% y 

una recidiva de 13-19%. 

▪ Cidofovir: Es un análogo de nucleótido de monofosfato de desoxicitidina que 

funciona al inducir la apoptosis en las células infectadas por el virus del papiloma 

humano (VPH).  

El tratamiento debe ser personalizado según las características de las lesiones, su 

ubicación, la presencia de otras enfermedades, el costo y los tratamientos 

previamente realizados. Durante el seguimiento, se deben programar visitas de control 

cada cuatro semanas durante el tratamiento de erradicación. Después de lograr la 

remisión completa, se recomienda seguir con visitas a los tres, seis y doce meses. 

Una vez confirmada la ausencia de lesiones, se realizarán pruebas de cribado para 

prevenir la reaparición del cáncer en el área tratada. Es importante tener en cuenta 

que existe la posibilidad de que aparezcan nuevas lesiones entre tres y seis meses 

después del tratamiento inicial (25). 

Prevención 

Dada la estrecha relación entre la infección por el virus del papiloma humano y el 

cáncer cervicouterino, la prevención de la infección por VPH adquiere una importancia 

fundamental para prevenir la evolución hacia esta enfermedad. Entre los métodos 

preventivos para estas patologías, se destacan:  

Vacunación: La vacunación se posiciona como la principal alternativa para prevenir el 

desarrollo del cáncer cervicouterino, siendo reconocida como la estrategia más 

efectiva a largo plazo para reducir la morbilidad y mortalidad asociadas. Las vacunas 

aprobadas por la Food and Drug Administration (FDA) incluyen (26): 

a) La vacuna Cervarix (bivalente) protege contra el VPH 16 y 18, previniendo 

lesiones premalignas en áreas ano-genitales como el cérvix, vulva, vagina y 
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ano, así como el cáncer cervical y anal. Demuestra una eficacia profiláctica del 

94.9% para lesiones neoplásicas intraepiteliales grado 2 y del 91.7% para 

lesiones intraepiteliales grado 3. 

b) La vacuna Gardasil (tetravalente) protege contra los VPH 6, 11, 16 y 18, 

proporcionando una cobertura preventiva similar a la vacuna bivalente y 

también protegiendo contra lesiones genitales externas. Ofrece una eficacia 

profiláctica del 97-100% y, con la administración de tres dosis, se estima que la 

inmunidad puede durar aproximadamente 14 años después de la vacunación. 

c) La vacuna Gardasil 9 (nonavalente) protege contra los VPH 6, 11, 16, 18, 31, 

33, 45, 52 y 58, proporcionando una cobertura similar a la vacuna tetravalente y 

además ofreciendo protección contra condilomas acuminados. Protege contra 

el 90% de los tipos de VPH asociados al cáncer cervicouterino, incluyendo un 

95% contra el adenocarcinoma in situ y un 75-85% contra neoplasias cervicales 

intraepiteliales de alto grado. Además, proporciona un 90% de protección contra 

verrugas genitales, entre otros beneficios. Su principal ventaja radica en inducir 

una respuesta inmune específica contra los 5 tipos de virus adicionales que 

posee, con una eficacia del 96-100%. 

La FDA recomienda la vacunación en hombres de 16 a 26 años y en niñas de 9 a 13 

años de edad, mientras que la Organización Mundial de la Salud (OMS) sugiere 

administrar dos dosis con un intervalo de al menos 6 meses entre cada una. Su 

composición está basada en partículas similares al virus VPH preparadas a partir de la 

proteína L1, mediante la técnica de ADN recombinante, fabricada en levaduras 

(Saccharomyces cerevisiae) o baculovirus de células de insectos infectados, donde se 

puede generar una estructura muy similar al VPH, generando que al momento de su 

aplicación en el individuo se pueda estimular el sistema inmune para generar una 

respuesta inmune humoral (26). 

Uso de preservativo: Se considera la práctica de riesgo de mayor importancia, pues 

el uso de este método de barrera es deficiente desde el inicio de la vida sexual, hasta 

poseer múltiples parejas sexuales, aumentando el riesgo de padecer enfermedades de 

transmisión sexual y embarazos no planeados, principalmente en grupos de riesgo 

como los adolescentes. El preservativo masculino es el más utilizado pues es de fácil 

acceso ya que se distribuye gratuitamente en la mayoría de las instituciones de salud, 

el preservativo de mujer es más difícil acceso pues no se encuentra en forma gratuita, 

implica un monto monetario adquirirlo. Principalmente es más usado por 

heterosexuales, con un menor uso en homosexuales, sexoservidoras, y otros grupos 

de riesgo. Es posible modificar este factor de riesgo con una adecuada educación 

sexual a la población, ya que su uso disminuye de un 60-70% la exposición a la 

infección (27). 

Dentro de las instituciones, es crucial desarrollar programas preventivos para reducir 

el riesgo de contagio, reconociendo los factores de riesgo sociales y reproductivos. La 

OMS ha implementado un plan integral para prevenir y controlar el CaCu con el 

objetivo de eliminar esta enfermedad, reduciendo su incidencia global a menos de 
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cuatro casos por cada cien mil mujeres. Este enfoque estratégico se basa en tres 

intervenciones fundamentales: 1) vacunar al noventa por ciento de todas las niñas 

antes de los 15 años, 2) realizar exámenes dos veces al setenta por ciento de las 

mujeres de entre 35 y 45 años, y 3) tratar al menos al noventa por ciento de las 

lesiones precancerosas detectadas durante la detección. Se prevé que esta estrategia 

comience a reducir la mortalidad en los próximos diez años, alcanzando tasas de 

reducción aún mayores para los años 2070 y 2120, especialmente en países con 

bajos índices de desarrollo (28)(29).  

Este plan de acción establece las siguientes cuatro líneas estratégicas de acción (29): 

• Mejorar la gestión y la estructura de los programas contra el cáncer 

cervicouterino, así como los sistemas de información y registros del cáncer. 

• Fortalecer la prevención primaria a través de la educación, la información y la 

vacunación contra el VPH. 

• Innovar en el tamizaje y tratamiento de las lesiones precancerosas del cáncer 

cervicouterino. 

• Ampliar el acceso a servicios de diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 

cuidados paliativos para el cáncer cervicouterino. 

Para el desarrollo de los siguientes temas a tratar, pesé a la realización de la 

búsqueda exhaustiva de información, no se logra obtener fuentes oficiales que hablen 

acerca de estos temas, sin embargo, si se logra encontrar fuentes como blogs, sitios 

no oficiales, entre otros, que nos brindan información de estos. 

Conocimiento 

El conocimiento es definido por el diccionario de la lengua española como “la acción y 

el efecto de conocer”, comprendiendo el conjunto de habilidades, destrezas y de los 

procesos mentales implicados en el proceso de aprendizaje para la obtención de una 

información de determinado tema; favorecido por la experiencia, la cultura y el entorno 

social de la persona. 

El conocimiento se refiere a los hechos o información que una persona adquiere y 

comprende a través de la experiencia, la educación, la reflexión teórica o la 

experimentación. Este conocimiento facilita la organización de procesos y la toma de 

decisiones individuales.  

Los tipos de conocimientos son: 

1. Empírico: Conocimiento adquirido a través de la experiencia sensorial que nos 

permite entender la realidad, observar nuestro entorno y basarnos en 

experiencias personales, sin la necesidad de un método formal de 

investigación. 

2. Científico: Conocimiento obtenido mediante investigaciones que requieren un 

método, análisis, verificación y validación para determinar la veracidad de una 

situación. 

3. Filosófico: Se centra en la búsqueda de las razones detrás de los hechos o 
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eventos, derivado de una meditación metódica para explorar, descubrir y 

explicar. 

4. Teológico: Fundamentado en dogmas o creencias aceptadas, relacionándose 

con la divinidad y la percepción del individuo en relación con su entorno. 

5. Emocional o autoconocimiento: La capacidad de conocer nuestros propios 

sentimientos para comprender cómo reaccionamos y cómo nos afectan los 

diferentes acontecimientos de la vida. 

6. Matemático: Relacionado con la relación entre los números y su aplicación 

para representar de manera exacta la realidad. 

7. Intuitivo: Se refiere a la capacidad de presentar ideas de manera rápida y 

clarificadora que ayudan al individuo a resolver dudas o entender situaciones de 

manera instintiva 

La sexualidad y la salud reproductiva son componentes fundamentales de los 

derechos humanos, estrechamente vinculados con el derecho a la salud. Es crucial 

tener acceso a instituciones que proporcionen información relevante sobre cómo 

ejercer estos derechos para promover nuestra salud sin riesgos a largo plazo, 

asegurando el bienestar físico, mental y social. Sin embargo, la desinformación, la 

falta de acceso a métodos anticonceptivos, las barreras en los servicios de salud 

sexual y reproductiva, el bajo nivel educativo y la falta de corresponsabilidad 

masculina en la sexualidad pueden vulnerar los derechos sexuales y reproductivos de 

las personas. Esto puede llevar a consecuencias graves como embarazos no 

deseados, transmisión de enfermedades de transmisión sexual, y limitaciones en el 

acceso a métodos anticonceptivos y al aborto legal y seguro (30). 

En México, según un estudio de 2018, el 14.8% de las mujeres sexualmente activas 

entre 15 y 49 años no emplean métodos anticonceptivos. Esta situación se atribuye 

principalmente a razones culturales, como el temor a los efectos secundarios y la 

oposición de la pareja. Además, un 15.4% indicó que no utilizan métodos 

anticonceptivos debido a la falta de conocimiento sobre su uso y dónde adquirirlos (30). 

El riesgo de contraer enfermedades de transmisión sexual (ETS) suele ser 

subestimado por la población, y el conocimiento de estas enfermedades no siempre se 

traduce en prácticas preventivas. Esto ha llevado a diversos países a implementar 

estrategias preventivas impulsadas por organizaciones y gobiernos, con el objetivo de 

intervenir y modificar comportamientos, actitudes y barreras estructurales que 

contribuyen al aumento de las ETS. Estas estrategias enfatizan la difusión de la teoría 

científica para desarrollar modelos teóricos que promuevan cambios en los 

comportamientos de riesgo de la población. La Organización Mundial de la Salud 

(OMS) ha destacado que las políticas de prevención carecen de un enfoque 

sistemático y específico, lo cual dificulta la atención adecuada a grupos poblacionales 

particulares y puede obstaculizar los esfuerzos de prevención. Esta situación también 

fomenta la propagación de percepciones basadas en el miedo y el estigma en torno a 

la educación sexual, debido a la falta generalizada de conocimiento sobre el tema (31). 

 



14  

Actitud 

La actitud es definida por el diccionario de la lengua española como “la disposición de 

ánimo manifiesta de algún modo”, es decir, el comportamiento o la manera de actuar 

de un individuo al realizar alguna actividad, basado en sus creencias y valores, en 

función de buscar una aceptación en algún grupo social. 

Tiene 4 funciones: 
 

1) Función utilitaria (aproximación de las metas del individuo) 

2) Conocimiento (permite procesar y percibir información disponible de su entorno) 

3) Expresión de valores (el actuar relacionado a las propias creencias) 

4) La defensa del yo se centra en preservar la autoestima y justificar las acciones 

personales. Se define por la cognición, que es el conocimiento sobre un objeto o 

situación, la afectividad que involucra atracción o rechazo, y la normatividad que 

guía el comportamiento frente a diversas situaciones.  

Presenta 3 componentes: 

1) Componente Cognitivo: Este aspecto se construye a partir de la información, la 
cultura, los conocimientos y los valores que se alinean con el criterio personal del 
individuo. Está estrechamente ligado a sus creencias y pensamientos, los cuales 
ejercen influencia en el desarrollo del comportamiento de la persona.  
2) Componente Afectivo: En él se avala o se rechaza las creencias, basándose en la 
formación del comportamiento del individuo a través de los sentimientos y la expresión 
de sus emociones 
3) Comportamiento Conductual: es la expresión de una acción a favor o en contra, 
dado por la interacción de un objeto y/o sujeto, que genera una influencia en el 
pensamiento del individuo, propiciando el desarrollo de su comportamiento. 

 
Los tipos de actitudes según su valencia afectiva son: 

I) Actitud positiva: Tendencia basada en la ideología, valor y creencia del 

individuo, considerada como cierta que influye en la interpretación optimista de 

alguna situación o exposición de alguna cuestión, incitándolo a realizar alguna 

acción o búsqueda para algún fin. 

II) Actitud negativa: Tendencia basada en las ideologías, valores y creencias 

pesimistas que generan una sensación de desagrado o perjudicial en el 

individuo, que influyen en el estado de ánimo impidiendo que se logre alguna 

meta u objetivo; y III) Actitud neutra: predisposición que se considera con un 

balance equilibrado entre el juicio y el pensamiento del individuo, implicando 

que sea imparcial en alguna situación o acción. 

Poseer una actitud positiva al hablar del VPH, conocer sus factores de riesgo, su 

relación con el cáncer cervicouterino orientado hacia su detección y prevención 

favorece que las intervenciones que se ofrecen mejoren, de tal grado que la 

comprensión y la normalización de la enfermedad no se vuelva una barrera en la 

sociedad, que impida su constante prevención y el adecuado seguimiento de la 
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evolución de la enfermedad. 

La realización de las pruebas de detección puede generar un impacto psicosocial 

negativo en las mujeres, reflejándose en la actitud de las pacientes al realizarse los 

triage, al recibir los resultados, al generar sensación de muerte o negación con la 

presencia de algún resultado positivo, lo que podría resultar en el abandono del 

proceso de seguimiento y tratamiento (32). 

ANTECEDENTES CIENTÍFICOS 

Martínez Luz y Cuesta Ubaldo, en España 2018, en su estudio “Conocimientos y 

actitudes hacia el virus del papiloma humano en una población de universitarios 

españoles”, se encargaron de diseñar un cuestionario compuesto por 15 preguntas, de 

las cuales 9 evaluaban el conocimiento acerca del VPH y las restantes 6 indagaban 

sobre la actitud de los participantes hacia la realización de revisiones médicas y el 

tema del VPH, incluyendo la experiencia de padecerlo. Entre los resultados se 

encontró que el 57% sabían que es una enfermedad de transmisión sexual, el 63% 

sabían cómo se contagiaba y el 71% sabia como prevenirlo, el 23% sabían que la 

citología es un medio para detectar el VPH, el 15% que presentaba síntomas visibles, 

y el 21% que se relacionaba con cáncer. El 20% declaro embarazoso hablar sobre el 

VPH con sus familias y 2% hablarlo con un Médico, el 17% valoro como importante 

hacerse revisiones periódicas para el VPH, 24% reconoce estar vacunado, el 43% 

declaro embarazoso que otros sepan que tienen VPH. La investigación reveló un 

notable desconocimiento entre los jóvenes encuestados acerca de la vacunación 

contra el VPH, señalando una falta de información proporcionada en los centros de 

vacunación y una deficiencia en la comunicación sobre educación sexual tanto entre 

padres como jóvenes. Aunque mostraron una actitud positiva hacia la vacunación, en 

general demostraron tener poco conocimiento sobre el VPH. Sin embargo, son más 

conscientes de cómo prevenirlo, aunque tienen una percepción baja sobre la 

importancia de las revisiones periódicas y la forma de detectarlo (33). 

Pelliccioni Patricia, Minin Federico, Guerrero Claudia, y colaboradores en España 

2020, en su estudio titulado "Información y actitudes sobre el Virus del Papiloma 

Humano en jóvenes estudiantes universitarios" evaluaron a 106 alumnos mediante un 

cuestionario de 12 preguntas para analizar su conocimiento sobre el VPH y sus 

actitudes preventivas. Según los resultados, el 40% de los encuestados tenía un buen 

nivel de información sobre el VPH. Además, el 42% admitió no usar siempre 

preservativo, y el 72% nunca se había realizado pruebas de enfermedades de 

transmisión sexual. Un 52% mostró una alta actitud preventiva y un excelente 

conocimiento sobre el VPH. En general, los participantes demostraron un buen 

entendimiento y actitudes positivas hacia la prevención del VPH, aunque revelaron 

áreas de mejora en el ejercicio responsable de la sexualidad (34). 

Lema Laura, Mesa Isabel, Ramírez Andrés y Jaya Lilia, en Venezuela 2021, en su 

estudio “Conocimientos sobre el virus del papiloma humano en estudiantes de básica 

superior y bachillerato”. Determinaron en 260 estudiantes de nivel básico superior y 

bachillerato mediante un cuestionario con 10 ítems realizando un pretest y postest con 
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una intervención educativa y retroalimentación, donde concluyeron que existen pocos 

conocimientos con respecto al VPH en relación a la transmisión del virus, la 

prevención y las consecuencias al contraer la infección; haciendo una intervención a 

través de una charla educativa para lograr un incremento en los conocimientos sobre 

el VPH para mejorar la calidad de vida (35). 

 

En México, en 2021, Pérez Yanet, Nava Vianet y colaboradores llevaron a cabo un 

estudio titulado 'Relación de los conocimientos sobre el virus del papiloma humano 

con el uso del condón en universitarios indígenas'. se centró en 459 estudiantes 

universitarios, quienes participaron en una encuesta de 38 ítems diseñada para 

evaluar su conocimiento sobre el VPH. Adicionalmente, se aplicó una subescala de 9 

ítems para medir las barreras percibidas hacia el uso del condón con parejas afectivas 

heterosexuales. Los resultados revelaron que los participantes identificaron 

correctamente al agente causal del VPH. Sin embargo, las mujeres mostraron un nivel 

de conocimientos sobre el VPH más alto en comparación con los hombres. Se 

observaron diferencias significativas entre ambos sexos en cuanto a las dimensiones 

de factores de riesgo, signos y síntomas, prevención, diagnóstico y tratamiento del 

VPH. En relación con las barreras percibidas para el uso del condón, los hombres 

reportaron enfrentar mayores obstáculos en comparación con las mujeres (36)
. 

Flores Alejandra, Rodríguez Manuel y colaboradores, en Ciudad Juárez 2022, en su 

estudio “Conocimientos y riesgos sobre VPH y su relación con el cáncer cervicouterino 

en mujeres entre 20-59 años de edad”, a través de una revisión de 64 artículos sobre 

VPH para identificar el grado de conocimiento que existe sobre VPH, identificándose 

factores críticos, la relación con el cáncer cervicouterino y se elaboró una síntesis de 

calidad del tema. Se observó un notable desconocimiento entre las mujeres sobre el 

virus del papiloma humano (VPH), específicamente en lo que respecta a su 

adquisición, desarrollo, prevención y consecuencias. La elevada frecuencia de este 

virus se asocia estrechamente con el inicio precoz de la actividad sexual, la 

multiparidad, el consumo de anticonceptivos orales, el tabaquismo, los embarazos 

múltiples y la falta de utilización de métodos de protección durante las relaciones 

sexuales. La falta de información adecuada sobre el VPH contribuye a la propagación 

continua de la infección, especialmente entre los adolescentes, quienes suelen tener 

menos acceso a seguimiento médico e información educativa (37).  

JUSTIFICACIÓN 

La infección de transmisión sexual más frecuente en jóvenes es la provocada por el 

virus del papiloma humano (VPH) precursora del 70% de los casos de CaCu. Los 

factores de riesgo asociados con la adquisición del VPH incluyen diversos aspectos 

como el entorno educativo y socioeconómico, el inicio precoz de la actividad sexual, la 

presencia de otras infecciones de transmisión sexual como el VIH y la clamidia, el 

consumo de drogas, el tabaquismo y el número de parejas sexuales, entre otros. El 

desarrollo del cáncer cervicouterino a partir de una infección por VPH puede 
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manifestarse después de 10 a 20 años, con una mayor incidencia observada entre los 

35 y 40 años de edad. Por ello, la prevención y la detección precoz de la infección por 

VPH pueden tener un impacto crucial en la salud de la población en riesgo (38) (39). 

El cáncer cervicouterino corresponde al cuarto lugar de los tumores que afectan a las 

mujeres mundialmente, presenta una incidencia aproximadamente de 604 000 casos 

nuevos en el 2020 y su tasa de mortalidad tuvo el 90% de los casos, principalmente en 

los países con un desarrollo medio y bajo tales como África oriental, Asia occidental, 

Melanesia y el Sur de América, con una incidencia que va de 42.7 a 4.4 por cada 

100,000 mujeres, en África y Asia respectivamente (40). 

En América Latina, el cáncer cervicouterino ocupa el segundo lugar entre las 

neoplasias más frecuentes, con aproximadamente 72,000 nuevos casos cada año. La 

incidencia de esta enfermedad se sitúa en 24.3 casos por cada 100,000 mujeres, con 

una tasa de mortalidad de 11.9 defunciones por cada 100,000 mujeres. Es importante 

destacar que en las últimas décadas se ha observado una disminución en estas tasas, 

atribuible a mejoras en la higiene genital, la reducción de la paridad y la disminución 

de la prevalencia de enfermedades de transmisión sexual. Estos avances han sido 

impulsados por los programas de detección y prevención del cáncer cervicouterino (41) 

(42). 

En México, el cáncer cervicouterino se sitúa como el segundo cáncer más frecuente 

entre mujeres de 30 a 59 años, con una incidencia destacada en el grupo de 50 a 59 

años. Las entidades con mayor registro de defunciones por esta enfermedad son la 

Ciudad de México, Sonora, Chihuahua, Veracruz, Nuevo León, Sinaloa y Nayarit. La 

prevalencia de la infección por el virus del papiloma humano (VPH) en mujeres con 

citología cervical normal varía ampliamente, estimándose entre un 9.1% y un 40.9%. 

Sin embargo, para lesiones de alto grado, esta cifra puede alcanzar hasta el 63%, 

aumentando significativamente el riesgo de desarrollar cáncer cervicouterino, el cual , 

es prevenible a partir de los programas que existen de control y detección como el de 

vacunación de VPH el uso de preservativo, y la realización de (Papanicolaou) 

periódicamente, además de la colposcopia, la realización de PCR y los programas 

detección de alta calidad (ADN y de ARNm), así como la realización de programas 

educativos desde la adolescencia, con el fin de orientar y disminuir los factores de 

riesgo y el número de contagios por VPH y conseguir las metas “90-70-90” que la 

OMS ha establecido (43)(44). 

La delegación Norte de la Ciudad de México del IMSS para el 2020 realizó la 

detección de 42,904 casos de cáncer cervicouterino bajo el modelo de atención que 

basado en la detección por citología y prueba de VPH. Las pacientes con resultado 

positivo a la prueba de VPH y con citología anormal son candidatas a una evaluación 

colposcópica, ofreciendo el tratamiento a las mujeres afectadas en la clínica de 

colposcopia para lesiones precursoras y/o en el centro oncológico para cáncer (45) (46). 

Las principales barreras para que no disminuya la incidencia de estas patologías 

involucran desinformación de la población, tabúes que aún existen sobre el uso del 
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condón, la estigmatización de la enfermedad por parte de los jóvenes, la carencia de 

información de los jóvenes para conocer la prevención, transmisión y presentación 

clínica del VPH y sus riegos de padecerlo, la falta de concientización de la población 

de riesgo, la falta de realización de la citología cervical, o la realización de este 

procedimiento de manera inadecuada por el personal de salud, entre otros(46). 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La infección por VPH en las mujeres de nuestro país y las altas probabilidades ya 

descritas previamente de complicaciones más frecuentes son considerados problemas 

de primordial importancia en nuestro país. 

Las mujeres que muestran una actitud negativa y tienen un bajo conocimiento sobre la 

infección del virus del papiloma humano, su forma de transmisión, su manera de 

prevención y sus posibles consecuencias a corto, mediano y largo plazo suelen 

generar un incremento estadísticamente significativo en la prevalencia de esta 

patología. Se sabe que dicho suceso se asocia al desarrollo de cáncer cervicouterino 

aumentando la morbilidad y mortalidad asociadas a este. Esto puede ser atribuible a 

que en gran parte de los casos suele haber desconocimiento y actitudes desfavorables 

por parte de las pacientes ante la realización de estudios necesarios de tamizaje como 

lo es la citología cervical además de pasar por alto la mayoría de los factores de riesgo 

asociados, implicando que no solo sea común el desarrollo de enfermedades 

derivadas de esta infección si no que se llegue a los extremos de no identificar la 

importancia de los recursos que se tienen en pro de combatir la prevalencia e 

incidencia de estas patologías. 

Debido a esta situación es de vital importancia describir en nuestra población 

derechohabiente el grado de conocimiento y el tipo de actitud hacia esta enfermedad 

para poder incidir de manera positiva en la disminución de la incidencia y prevalencia, 

así como en las complicaciones. Con esta información se podrá intervenir 

oportunamente en los participantes, así como identificar necesidades educativas con 

el fin de mejorar la salud de nuestra población y disminuir en los costos elevados que 

representan para las instituciones de salud el manejo de la infección por virus de 

papiloma humano y el cáncer cervicouterino; sin dejar de mencionar la mejora en la 

calidad de vida para el núcleo familiar previniendo esta patología. 

PREGUNTA 

¿Existe relación entre los conocimientos y las actitudes de mujeres ante la prevención 

de infección por virus del papiloma humano? 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer la relación entre los conocimientos y las actitudes de mujeres ante la 

prevención de infección por virus del papiloma humano. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Identificar el perfil sociodemográfico de las mujeres. 
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• Describir el grado de conocimientos sobre el virus del papiloma humano en 

mujeres. 

• Describir la actitud de las mujeres sobre el virus del papiloma humano. 

 
HIPÓTESIS ALTERNATIVA (H1) 

Existe relación entre el grado de conocimientos y las actitudes en mujeres ante la 

prevención de infección por virus del papiloma humano 

 
HIPÓTESIS NULA (H0) 

No existe relación entre el grado de conocimientos y las actitudes en mujeres ante la 

prevención de infección por virus del papiloma humano. 
 

IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES 

Variables de estudio 
 

• Conocimientos sobre el VPH: su definición es, el grado de información 

almacenada mediante la experiencia o el aprendizaje es este caso del virus del 

papiloma humano; para fines de ese estudio será el grado de información respecto 

al virus del papiloma humano referida por las participantes, su indicador serán los 

16 ítems del cuestionario “Grado de conocimientos acerca de la infección del virus 

del papiloma humano” que consta de 4 dimensiones, siendo una variable 

cualitativa policotomica, con una escala de medición tipo ordinal, categorizada por 

medio de la escala de estatones en alto (12 a 16 puntos), medio (7 a 11 puntos) y 

bajo (0 a 6 puntos). 

• Actitudes sobre el VPH: su definición es la manera de comportarse y pensar 

frente a la información acerca del tema de virus del papiloma humano y de las 

acciones o medidas preventivas, para fines de este estudio será la misma, su 

indicador serán los 12 ítems del cuestionario “Actitudes preventivas sobre el virus 

del papiloma humano”, siendo una variable de tipo cualitativa policotomica, con una 

escala de medición ordinal, categorizada en: positiva (46 a 60 puntos), neutra (29 a 

45 puntos) y negativa (12 a 28 puntos). 

 

 
Variables descriptoras 

 

• Edad: se define como el periodo comprendido desde el nacimiento hasta el 
momento actual expresado en años, para fines de este estudio será la misma, su 
indicador será la respuesta de la participante a la pregunta ¿cuántos años 
cumplidos tienes?, siendo una variable de tipo cuantitativa discreta, con una escala 
de medición de razón y se categorizará por el número de años que la participante 
responda. 

• Escolaridad: se define como el periodo de asistencia a un centro escolar, para 

fines de este estudio será la misma, su indicador será la respuesta de la 

participante a la pregunta ¿Cuál es tu ultimo grado de estudios aprobado?, siendo 
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una variable de tipo cualitativa policotomica, con una escala de medición ordinal y 

se categorizara en primaria, secundaria, preparatoria, licenciatura y posgrado. 

• Estado civil: La situación jurídica de una persona en la familia y en la sociedad se 

define por un conjunto específico de derechos y obligaciones derivados de sus 

vínculos familiares, para fines de este estudio será la misma, su indicador será la 

respuesta de la participante a la pregunta ¿Cuál es tu estado civil actual?, es una 

variable de tipo cualitativa policotomica, con una escala de medición nominal y se 

categorizara en soltera, casada, viuda, unión libre, divorciada. 

• Ocupación: se define como las actividades a las que una persona se dedica en 

tiempo parcial o completo, pudiendo recibir o no remuneración económica, para 

fines del estudio será la misma, su indicador será la respuesta de la participante a 

la pregunta ¿Cuál es tu ocupación actual?, es una variable de tipo cualitativa 

policotomica, con una escala de medición nominal y se categorizara en estudio, 

trabajo o ambas. 

• Inicio de vida sexual activa: Se define como la edad en años en la que se tienen 

relaciones sexuales por primera vez con otra persona, para fines de este estudio 

será la misma, su indicador será la respuesta de la paciente a la pregunta ¿a qué 

edad iniciaste tu vida sexual activa (relaciones sexuales) ?, es un tipo de variable 

cuantitativa discreta, con una escala de medición de razón, y se categorizara por el 

número de años que corresponda a la edad y a la situación de la participante. 

• Número de parejas sexuales: se define como la expresión de la cantidad de 

personas con las que se ha tenido relaciones sexuales, para fines del estudio se 

usará la misma, su indicador será la respuesta de la participante a la pregunta 

¿Cuántas parejas sexuales has tenido?, es una variable de tipo cuantitativa 

discreta, con una escala de medición de razón y se categorizara por el numero en 

entero que responda la participante. 

• Método anticonceptivo: se define como los métodos hormonales y no 

hormonales que son empleados para evitar un embarazo durante la vida de la 

participante, para fines del estudio se usara la misma, su indicador es la respuesta 

de la paciente a la pregunta ¿Qué método anticonceptivo has usado?, es una 

variable de tipo cualitativa policotomica, con una escala de medición nominal y se 

categorizara en Preservativo (condón), DIU, Pastillas anticonceptivas, Hormonales 

inyectables, Implante, Otros. 

• Edad de inicio de toma de citología cervical (papanicolaou): se define como el 

periodo comprendido desde el nacimiento hasta el momento en el que se ha 

realizado una citología cervical (papanicolaou) por primera vez en su vida, para 

fines de estudio será la misma. Su indicador será la respuesta de la participante a 

la pregunta ¿A qué edad te realizaste tu primer Papanicolaou?, es una variable de 

tipo cuantitativa discreta, con una escala de medición de intervalo, y se 

categorizara por el número de años referido por la participante. 

• Número de citologías cervicales (papanicolaous) realizadas: se define como la 

cantidad de papanicolaous que se ha realizado la participante durante su vida, para 

fines de este estudio será la misma, su indicador será la respuesta de la 

participante a la pregunta ¿Cuál es número de veces que te has realizado el 
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Papanicolaou?, es una variable de tipo cuantitativa discreta, con una escala de 

medición de intervalo, con la categoría del número referido por la participante. 

• Causa de postergación para la realización del papanicolaou: se define como el 

código de creencia que influye en no realizarse la prueba de elección para la 

detección de cambios celulares del cérvix con el que es posible detectar ciertos 

tipos de cáncer de esta región, para fines de estudio se usara la misma, su 

indicador será la respuesta de la participante a la pregunta: En caso de que hayas 

pospuesto realizarte el Papanicolaou, ¿Qué consideras que ha influido en ti para 

no realizarlo?, es una variable de tipo cualitativa policotomica, con una escala de 

medición de tipo nominal y se categorizara en falta de tiempo, no deseo 

realizármelo, desconozco para que sirve y otra. 

MATERIAL Y MÉTODOS 

DISEÑO DE ESTUDIO: 

• Por la imposición o no de la maniobra de intervención del investigador es 

observacional. 

• Por el seguimiento o no a través del tiempo es transversal. 

• Respecto a la direccionalidad en la obtención de la información es prolectivo. 

• De acuerdo valoración de la causa-efecto será analítico. 

 
Siendo un estudio observacional, transversal, prolectivo y analítico. 

UNIVERSO DE TRABAJO: 

• Mujeres en edad reproductiva según la definición de la OMS. 

POBLACIÓN BLANCO: 

• Mujeres en edad reproductiva según la definición de la OMS de 20 a 34 años 

de edad que cuenten con derechohabiencia en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

UNIDAD DE ANÁLISIS: 

• Mujeres en edad reproductiva según la definición de la OMS de 20 a 34 años 

de edad que cuenten con derechohabiencia en la Unidad de Medicina Familiar 

No. 94 del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN 

Se utilizaron 2 cuestionarios de confiabilidad alta (entre 0-1) y un índice de alfa de 

cronbach de 0.80 (47) para recabar los datos de interés de nuestras variables a 

estudiar: 

El cuestionario número 1 “Grado de conocimientos acerca de la infección del virus del 

papiloma humano” consta de 16 ITEMS y mide 4 dimensiones: 1) Concepto (agente 
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causal, infección por VPH, tipo de VPH, y lugar de infección), 2) Modo de Transmisión 

(vías de transmisión, factores de riesgo, factores protectores contra el VPH), 3) 

Diagnostico (prueba de diagnóstico, manifestaciones clínicas), 4) Prevención (vacunas 

contra el VPH y método anticonceptivo). Tiene la finalidad de medir el grado de 

conocimientos de las participantes en el estudio. Se evaluará mediante el sistema de 

pregunta con respuesta de opción múltiple, tomando en consideración solo la 

respuesta correcta para generar la puntuación: 1 punto respuesta correcta y 0 puntos 

respuesta incorrecta. Para categorizar el grado de conocimiento será mediante tres 

niveles: alto (16-12 puntos), medio (11-7 puntos) y bajo (6-0 puntos). 

El cuestionario número 2 “Actitudes preventivas sobre el virus del papiloma humano” 

consta de 12 ITEMS y mide 3 dimensiones: 1) Componente cognitivo (importancia y 

prevención), 2) Componente afectivo (vergüenza, preocupación, compromiso), y 3) 

Componente conductual (interés y decisión). Tiene la finalidad de medir la actitud 

preventiva en las participantes del estudio. Se evaluará mediante escala de Likert: 1. 

Totalmente de acuerdo, 2. Totalmente desacuerdo, 3. Desacuerdo,4. Indiferente y 5. 

Acuerdo; respuestas establecidas en escala de 1 a 5 puntos. Podrán obtener una 

Puntuación mínima la cual será de 12 puntos y/o una puntuación máxima la cual será 

de 60 puntos. Los puntajes determinaran el tipo de actitud presentado por las 

participantes: 1) positivo: 46-60 puntos, 2) neutro: 29-45 puntos, y 3) negativo: 12-28 

puntos. 

TIPO DE MUESTREO: 

• No probabilístico por conveniencia 

 
TAMAÑO DE MUESTRA: 

 

EDAD POBLACIÓN DE MUJERES POR GRUPO DE EDAD 

20-24 años 4,600 

25-29 años 5,871 

30-34 años 5,647 

Total 16,118 

 

Se realizó el cálculo de la muestra con el programa EPI info CDC, basados en la 

prevalencia más baja registrada de infección por Virus del Papiloma Humano en 

México, que corresponde a 9.1%, con un límite de confianza del 5%, con un nivel de 

confianza de 95%, con un error de estimación máximo aceptado del 5%, obteniendo el 

tamaño de muestra de: 127. 

TÉCNICA DE MUESTREO: 

Muestreo por cuota, ya que se eligieron a todas aquellas mujeres que cumplían con 

los criterios de selección que acudieran o se presentaran en la Unidad Medico Familiar 

Número 94, y se realizó a través de la técnica de aplicación de encuesta, mediante los 
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instrumentos hoja de datos y cuestionarios. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA MUESTRA: 

▪ Criterios de inclusión: 

• Mujeres de entre 20 a 34 años de edad 

• Mujeres que sean derechohabientes IMSS 

• Mujeres que elijan participar de manera voluntaria en el estudio, después de 
firmar la ficha de consentimiento informado.  

 
▪ Criterios de exclusión: 

• Mujeres con alguna discapacidad o trastorno limitante que le impida 

responder los cuestionarios 

 
▪ Criterios de eliminación 

• Mujeres que no contesten correctamente las encuestas 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ESTUDIO: 

Con la autorización previa para llevar a cabo el presente protocolo de investigación 

otorgada por el Comité de Investigación en Salud; se procedió a seleccionar a toda 

aquella participante que se presentara en la unidad de medicina familiar No. 94, en el 

periodo de tiempo que se determinó, fueron localizadas en la sala de espera de la 

consulta de medicina familiar, control de prestaciones, planificación familiar y medicina 

preventiva, y por medio del registro de mujeres que se presentó en cada uno de los 

servicios mencionados que correspondían al grupo de edad en estudio para que la 

investigadora adjunta se presentara, les diera a conocer la importancia de su 

participación, los objetivos del estudio, les explicara el llenado correcto de las 

encuestas y que los resultados serían para fines de estudio, se entregó el 

consentimiento informado detallando las características del estudio, se les explico los 

beneficios y riesgos de su participación, así como posibles molestias o inconvenientes, 

y la finalidad de la investigación; en caso de que se negaran a participar se les dijo 

que no tendrán ningún tipo de repercusión en la atención a su salud, se les agradeció 

el tiempo y la atención otorgada para escuchar la explicación; en caso de aceptar 

participar, se verifico que cumplieran con los criterios de inclusión para este estudio, 

se garantizó la confidencialidad de los datos personales de las participantes, además 

se explicó que, si en algún momento decidía retirarse o suspender su participación, su 

decisión será respetada sin ningún tipo de repercusión. 

Posteriormente se procedió a aplicar una hoja de recolección de datos elaborada 

exprofeso para esta investigación con el objetivo de recopilar datos como edad, 

escolaridad, estado civil actual, ocupación, edad de inicio de vida sexual activa, 

número de parejas sexuales que ha tenido, tipo de método anticonceptivo que ha 

usado, la edad en la que se realizó su primer papanicolaou y el número de veces que 

lo ha realizado y que consideraba que influía en ella para no realizarse el 

papanicolaou; una vez recopilados estos datos, se entregó el cuestionario “Grado de 
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conocimientos acerca de la infección del virus del papiloma humano” y posteriormente 

el correspondiente a “Actitudes preventivas sobre el virus del papiloma humano”. La 

aplicación de las encuestas se realizó hasta alcanzar el total de la muestra, se hizo de 

manera individual, se superviso el llenado correcto de los cuestionarios, se resolvieron 

dudas o dificultades que surgieron de los ítems, una vez contestados en su totalidad 

ambos cuestionarios, se agradeció su participación. Los resultados se explicaron a la 

participante que así lo deseo, se aclararon dudas al respeto y se hizo hincapié 

principalmente en el aspecto de la prevención y tamizaje para las patologías de interés 

en este estudio. 

Posterior a recabar el número total de la muestra de estudio, se realizó el análisis 

detallado de cada una de las variables estudiadas, para poder alcanzar el objetivo 

general y los específicos, con el fin de demostrar nuestra hipótesis, generando un 

procesamiento de las estadísticas obtenidas en una base de datos en paquetería 

Microsoft Office Excel con la codificación correspondiente para poder analizarlas y 

graficarlas en el programa SPSS versión 25 y se procedió a llegar a nuestros 

resultados y establecer la conclusión. 

Durante el proceso de investigación se presentaron informes de avances y 

seguimiento, para sugerencias y comentarios de los investigadores a cargo para 

corroborar el curso de la investigación. 

DIFUSIÓN DEL ESTUDIO 

El protocolo de investigación fue presentado durante mi segundo año de residencia y 

posteriormente evaluado y aprobado. Se expuso en un congreso de investigación en 

Tamaulipas con el fin de obtener información detallada sobre la importancia de 

comprender nuestra población en relación con la prevención de la infección por el 

virus del papiloma humano (VPH). Este paso es crucial para implementar diversas 

estrategias y acciones que promuevan la realización de pruebas de Papanicolaou, así 

como para incrementar el conocimiento sobre esta enfermedad y sus impactos en la 

salud de las mujeres.  

ANÁLISIS DE DATOS: 

Para el análisis de los datos que se obtuvo de las herramientas previamente 
descriptas, se procedió a capturarlos en la base de datos del programa de SPSS 
versión 25, se aplicó estadística descriptiva para los resultados y la prueba de kruskal- 
wallis para el análisis de la hipótesis del estudio, con un IC del 95% y un nivel de error 
del 5%, para las variables cualitativas se describirán con frecuencia y proporciones y 
en el caso de las variables cuantitativas se describirán con media, mediana, moda, 
percentiles o desviación estándar según corresponda la tendencia de distribución 
paramétrica o no paramétrica para variables cuantitativas. 
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ASPECTOS ÉTICOS 

NORMATIVIDAD 

La presente investigación se ajustó a los lineamientos por la institución y por la 

declaración de Helsinki en materia de investigación en salud título segundo, capítulo 1, 

articulo 17, referente a una “investigación sin riesgo”; basados en el informe de 

Belmont, en el Reglamento de la ley general de la salud en materia de investigación 

para la salud, en lo que dicta la Norma Oficial mexicana NOM-012-SSA3-2012 en la 

cual se asegura la protección de la dignidad, derechos humanos y el bienestar de los 

participantes en el estudio, en la ley federal de protección de datos personales en 

posesión de los particulares y en el documento de procedimiento para la evaluación, 

registro, seguimiento, enmienda, y cancelación de protocolos de investigación 

presentados ante el comité local de investigación en salud y el comité local de ética en 

investigación 2810-003-002 y se encontró avalada por el Comité de Bioética e 

Investigación a la que pertenece la Unidad de Medicina Familiar Número 94 Aragón. 

SELECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES 

La forma de selección de los participantes se basara principalmente al principio de 

justicia y de las características de la población blanco, de los criterios de inclusión, de 

no inclusión y de eliminación que ya fueron antes referidos en este estudio, y al 

cumplirse los aspectos antes mencionados, la investigadora obtendrá a las 

participantes del estudio por conveniencia, en ambos turnos laborales que maneja la 

Unidad Medico Familiar Número 94, localizando a las participantes por los consultorios 

que presenten mayor número de población del sexo femenina que cumpla con las 

características de la población a estudiar, independientemente de su religión, 

creencias, nivel socioeconómico, grado escolar, previo consentimiento informado y 

posterior a explicarles los riesgos y beneficios de ser partícipe de dicha investigación. 

Dentro del estudio se actuó con respeto hacia las participantes (Articulo 8), así como 

se respetó su autonomía traducido a respetar la participación o no participación del 

paciente en el estudio; una vez dad la debida información sobre la investigación, no se 

obligó a ninguna persona a participar, tuvieron derecho a tomar decisiones informadas 

(Artículo 20,21, 22, Declaración de los derechos de los pacientes) por medio del 

consentimiento voluntario e informado, generando un resultado positivo para la 

sociedad, sin generar algún daño a la integridad física, psicológica y moral de los 

participantes , la confidencialidad de las respuestas como el resultado fueron vistos y 

analizados únicamente por el investigador, las participantes tuvieron la liberta de 

retirarse del estudio en cualquier momento y de manera inmediata, mediante lo 

establecido en el Código de Núremberg. 
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PROPORCIONALIDAD EN LOS RIESGOS BENEFICIOS 

• RIESGO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo con el reglamento de la ley general de salud de materia de investigación 

para salud, Titulo II, Capítulo I, Artículo 17, el estudio se consideró de riesgo mínimo 

ya que las técnicas y métodos para recabar los datos e información de interés de las 

participantes fueron con base a las respuestas otorgadas por las participantes en las 

encuestas empleadas en el presente estudio, sin que se realizara ninguna intervención 

o modificación intencionada en las variables fisiológicas, psicológicas y sociales de las 

participantes. Sin embargo, se consideró que algunas preguntas de las encuestas por 

su contenido pudieron llegar a generar incomodidad, sensibilidad y disconfort a las 

participantes. 

• CONTRIBUCIONES Y BENEFICIOS DEL ESTUDIO PARA LOS 

PARTICIPANTES Y LA SOCIEDAD EN CONJUNTO 

Las participantes conocieron su nivel de conocimientos y su actitud ante la prevención 

de infección por VPH, además se aclararon sus dudas con respecto al tema y 

pudieron ser derivadas a trabajo social para integrarse a la estrategia educativa con 

enfoque de promoción a la salud, así como a medicina preventiva para citología 

cervical si así lo aceptasen. 

Este estudio contribuyo a determinar cuál es la relación entre el nivel de conocimientos 

y las actitudes de las mujeres ante la prevención de infección de virus del papiloma 

humano, además de conocer las características sociodemográficas de las 

participantes, los resultados de las encuestas nos permitieron comprar los estudios 

previos que se han realizado sobre esta temática, para determinar el grado de relación 

de nuestras variables con la realización del tamizaje que se emplea en nuestro país 

para la prevención de la infección de virus del papiloma humano y prevenir a futuro las 

consecuencias principales de esta infección, la cual es el cáncer cervicouterino. 

Los resultados obtenidos fueron manejados asegurando la confiabilidad de las 

participantes, además de otorgar acciones preventivas para estas patologías. 

• POSIBLES INCONVENIENTES: 

Las participantes pudieron no ser del todo sinceras al contestar las encuestas lo que 

represento un posible sesgo para el estudio; de igual forma, el tiempo que emplearon 

para poder responder estás, con previo consentimiento informado. 

• BALANCE RIESGO-BENEFICIO 

El beneficio directo para las participantes fue detectar las posibles deficiencias que 

podian presentar en el conocimiento de la infección del virus del papiloma humano, 

desde su concepto, el modo de transmisión, su diagnóstico, la forma de prevención, y 

su relación que tiene con el cáncer cervicouterino, así como su actitud frente a la 

prevención de estas patologías, lo cual pudo conducir a que se percataran que no se 
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realizan chequeos constantes y necesarios con respecto a la detección oportuna de 

estas enfermedades, ya sea por vergüenza, miedo o algún tipo de tabú, permitiendo 

que para la institución sea un foco rojo de que se debe de hacer más hincapié en la 

promoción de la salud. 

El presente estudio representa un nivel de riesgo mínimo ya que no se realizó ninguna 

intervención física o psicológica que generara algún tipo de repercusión. Sin embargo, 

se consideró que algunas preguntas de las encuestas por su contenido pudieron llegar 

a generar incomodidad, sensibilidad y disconfort a las participantes. 

• ESTUDIO EN POBLACIÓN VULNERABLE 

El estudio contemplo a las mujeres dentro del grupo de edad de 20-34 años, 

reclutadas de manera prolectiva por lo que se solicitó que firmaran un consentimiento 

informado de acuerdo al artículo 14, sección V, capítulo 1 de los aspectos éticos de 

investigación con seres humanos del reglamento de la ley general de salud en materia 

de investigación en salud. 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 

Este protocolo de estudio se llevó a cabo sin conflictos de intereses, buscando el 
beneficio académico y las aportaciones para generar conciencia en la población 
femenina de la importancia de la prevención y detección oportuna por medio de los 
protocolos de tamizaje de la infección de virus de papiloma humano, fortalecer el área 
de conocimiento de esta patología y favorecer a que la actitud de las participantes sea 
encaminada a la prevención. 

 
CONFIDENCIALIDAD 

Los datos proporcionados en este estudio fueron totalmente confidenciales, sus 

resultados se usaron de manera global y para fines estadísticos. Se realizó acorde a la 

ley de Protección de Datos Personales, se identificó a la participante por su número de 

folio, y en caso de que ella requiera sus resultados se otorgaron en forma personal y 

confidencial; los datos personales fueron resguardados por el investigador, su difusión 

fue totalmente académica. 

Los aspectos éticos de la presente investigación se fundamentaron en base a los 

siguientes documentos: 

En la presente investigación se cumplió con lo establecido en el Código de 

Núremberg: 

▪ Es absolutamente esencial el consentimiento voluntario del sujeto humano 

▪ El experimento debe ser útil para el bien de la sociedad, irremplazable por otros 

medios del estudio y de la naturaleza que la excluya al azar 

▪ El experimento debe ser diseñado de tal manera que evite todo sufrimiento 

físico, mental y daño innecesario 
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▪ Deben hacerse preparaciones cuidadosas y establecer adecuadas condiciones 

para proteger el sujeto experimental contra cualquier remota posibilidad de 

daño, incapacidad y muerte 

▪ El experimento debe ser conducido solamente por personas científicamente 

calificadas 

▪ Durante el curso del experimento, el sujeto humano debe tener libertad para 

poner fin al experimento si ha alcanzado el estado físico y mental en el cual 

parece imposible continuarlo 

La presente investigación cumple con lo establecido en la Declaración de Helsinki, 

revisada en la 64ª Asamblea General, Brasil, 2013: 

• El deber del médico es promover y velar por la salud, bienestar y derechos de 

los pacientes, incluidos los que participan en investigación médica. Los 

conocimientos y la conciencia del médico han de subordinarse al cumplimiento 

de ese deber. 

• El propósito principal de la investigación médica en seres humanos es 

comprender las causas, evolución y efectos de las enfermedades y mejorar las 

intervenciones preventivas, diagnósticas y terapéuticas (métodos, 

procedimientos y tratamientos). Incluso, las mejores intervenciones probadas 

deben ser evaluadas continuamente a través de la investigación para que sean 

seguras, eficaces, efectivas, accesibles y de calidad. 

• La investigación médica está sujeta a normas éticas que sirven para promover y 

asegurar el respeto a todos los seres humanos y para proteger su salud y sus 

derechos individuales. 

• Aunque el objetivo principal de la investigación médica es generar nuevos 

conocimientos, este objetivo nunca debe tener primacía sobre los derechos y 

los intereses de la persona que participa en la investigación. 

• En la investigación médica, es deber del médico proteger la vida, la salud, la 

dignidad, la integridad, el derecho a la autodeterminación, la intimidad y la 

confidencialidad de la información personal de las personas que participan en 

investigación. La responsabilidad de la protección de las personas que toman 

parte en la investigación debe recaer siempre en un médico u otro profesional 

de la salud y nunca en los participantes en la investigación, aunque hayan 

otorgado su consentimiento. 

• Los médicos deben considerar las normas y estándares éticos, legales y 

jurídicos para la investigación en seres humanos en sus propios países, al igual 

que las normas y estándares internacionales vigentes. No se debe permitir que 

un requisito ético, legal o jurídico nacional o internacional disminuya o elimine 

cualquiera medida de protección para las personas que participan en la 

investigación establecida en esta Declaración. 

• La investigación médica en seres humanos debe ser llevada a cabo sólo por 

personas con la educación, formación y calificaciones científicas y éticas 

apropiadas. La investigación en pacientes o voluntarios sanos necesita la 
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supervisión de un médico u otro profesional de la salud competente y calificada 

apropiadamente. 

• Toda investigación médica en seres humanos debe ser precedido de una 

cuidadosa comparación de los riesgos y los costos para las personas y los 

grupos que participan en la investigación, en comparación con los beneficios 

previsibles para ellos y para otras personas o grupos afectados por la 

enfermedad que se investiga. 

• Deben tomarse toda clase de precauciones para resguardar la intimidad de la 

persona que participa en la investigación y la confidencialidad de su información 

personal. 

• En la investigación médica en seres humanos capaces de dar su 

consentimiento informado, cada participante potencial debe recibir información 

adecuada acerca de los objetivos, métodos, fuentes de financiamiento, posibles 

conflictos de intereses, afiliaciones institucionales del investigador, beneficios 

calculados, riesgos previsibles e incomodidades derivadas del experimento, 

estipulaciones post estudio y todo otro aspecto pertinente de la investigación. El 

participante potencial debe ser informado del derecho de participar o no en la 

investigación y de retirar su consentimiento en cualquier momento, sin 

exponerse a represalias. Se debe prestar especial atención a las necesidades 

específicas de información de cada participante potencial, como también a los 

métodos utilizados para entregar la información. 

• Todas las personas que participan en la investigación médica deben tener la 

opción de ser informadas sobre los resultados generales del estudio. 

• El proyecto y el método de todo estudio en seres humanos deben describirse 

claramente y ser justificados en un protocolo de investigación. 

• El protocolo debe hacer referencia siempre a las consideraciones éticas que 

fueran del caso y debe indicar cómo se han considerado los principios 

enunciados en esta Declaración. El protocolo debe incluir información sobre 

financiamiento, patrocinadores, afiliaciones institucionales, posibles conflictos 

de interés e incentivos para las personas del estudio y la información sobre las 

estipulaciones para tratar o compensar a las personas que han sufrido daños 

como consecuencia de su participación en la investigación. 

 
Con base en el Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul) 

aprobado por la ONU, otorga las directrices internacionales aplicables a la evaluación 

de aquellas personas que aleguen haber sufrido tortura y malos tratos, para investigar 

casos de tortura y para comunicar los hallazgos realizados a los órganos judiciales y 

otros órganos investigadores, y se estipula que “Nadie será sometido a torturas ni a 

penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En especial nadie será sometido sin 

su libre consentimiento a experimentos médicos o será sometido sin su libre 

consentimiento a experimentos médicos o científicos”, y se declara que en el presente 

estudio no se realizará ningún tipo de experimento que dañe a los participantes, o que 
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genere de alguna manera dolor o sufrimiento, ya sea físico o mental, que afecte su 

dignidad y genere que se infrinja los principios éticos, y a toda participante se le 

otorgará un consentimiento informado. 

El Informe de Belmont, quien explica los principios éticos fundamentales en la 

investigación, se menciona que: 

➢ A todo participante en de algún protocolo de estudio debe ser acreedor a un 

Respeto, protegiendo su autonomía, es decir, la capacidad de que decidan con 

toda libertad si desean o no participar en el estudio una vez explicados todos 

los riesgos, beneficios y potenciales complicaciones. En el presente estudio se 

respetará la autonomía de las participantes y tendrán la libertad de decir si 

desean o no participar, con previo conocimiento informado. 

➢ A todo participante en de algún protocolo de estudio, debe ser acreedor a el 

principio de la Beneficencia, el cual implica que se busque siempre incrementar 

al máximo los potenciales beneficios para los sujetos y reducir los riesgos. En 

el presente estudio se respetará este principio, pues el beneficio para las 

participantes será que contribuirá a hacer conciencia de la prevención de las 

patologías implicadas en el estudio, así como de hacer un llamado a las 

participantes a no bajar la guardia ante la prevalencia tan alta de la infección 

de virus del papiloma humano. 

➢ A todo participante en de algún protocolo de estudio, debe ser acreedor a el 

principio de Justicia, es decir, los riesgos y beneficios de un estudio de 

investigación deben ser repartidos equitativamente entre los sujetos de 

estudios, y bajo cualquier circunstancia debe evitarse procedimientos de riesgo 

en población vulnerable. En el presente estudio se tratará a las participantes de 

forma igualitaria. 

➢ A todo participante en alguna investigación, debe ser acreedor a el principio de 

No maleficencia al no infringir daño a los participantes, quienes únicamente 

contestarán el cuestionario sin implicar riesgos. El presente estudio respetara 

este principio, pues al tratarse de un estudio no experimental, se asegura que 

no generara daño físico o mental a las participantes. 

Guiados en el reglamento de la Ley General de Salud en materia de Investigación 

para la salud, titulo segundo de los Aspectos Éticos de la Investigación en Seres 

Humanos, donde indica que la realización de la investigación para la salud debe 

atender a aspectos éticos que garanticen la dignidad y el bienestar de la persona 

sujeta a investigación, siendo preciso sujetarse a las normas de seguridad 

generalmente aceptadas, conforme a ello establecido en los siguientes artículos que 

indican: 

ARTÍCULO 13: En toda investigación en la que el ser humano sea sujeto de 

estudio, deberán prevalecer el criterio de respeto a su dignidad y la protección 

de sus derechos y bienestar. 
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ARTÍCULO 14: La Investigación que se realice en seres humanos deberá 

desarrollarse conforme a las siguientes bases: 

I. Deberá adaptarse a los principios científicos y éticos que justifican la 

investigación médica, especialmente en lo que se refiere a su posible 

contribución a la solución de problemas de salud y al desarrollo de 

nuevos campos de la ciencia médica 

II. Se fundamentará en la experimentación previa realizada en animales, en 

laboratorios o en otros hechos científicos 

III. Se deberá realizar sólo cuando el conocimiento que se pretenda producir 

no pueda obtenerse por otro medio idóneo 

IV. Deberán prevalecer siempre las probabilidades de los beneficiados 

esperados sobre los riesgos predecibles 

V. Contará con el consentimiento informado del sujeto en quien se realizará 

la investigación, o de su representante legal, en caso de incapacidad 

legal de aquél, en términos de lo dispuesto por este Reglamento y 

demás disposiciones jurídicas aplicables 

ARTÍCULO 15: Cuando el diseño experimental de una investigación que se 

realice en seres humanos incluya varios grupos, se usarán métodos aleatorios 

de selección para obtener una asignación imparcial de los participantes en cada 

grupo y deberán tomarse las medidas pertinentes para evitar cualquier riesgo o 

daño a los sujetos de investigación. 

ARTÍCULO 16: En las investigaciones en seres humanos se protegerá la 

privacidad del individuo sujeto de investigación, identificándolo sólo cuando los 

resultados lo requieran y éste lo autorice. 

ARTÍCULO 17: Se considera como riesgo de la investigación a la probabilidad 

de que el sujeto de investigación sufra algún daño como consecuencia 

inmediata o tardía del estudio. Para efectos de este Reglamento, las 

investigaciones se clasifican en las siguientes categorías: 

I. Investigación sin riesgo: Son estudios que emplean técnicas y métodos 

de investigación documental retrospectivos y aquéllos en los que no se 

realiza ninguna intervención o modificación intencionada en las variables 

fisiológicas, psicológicas y sociales de los individuos que participan en el 

estudio, entre los que se consideran: cuestionarios, entrevistas, revisión 

de expedientes clínicos y otros, en los que no se le identifique ni se 

traten aspectos sensitivos de su conducta 

II. Investigación con riesgo mínimo: Estudios prospectivos que emplean el 

riesgo de datos a través de procedimientos comunes en exámenes 

físicos o psicológicos de diagnósticos o tratamiento rutinarios 

III. Investigación con riesgo mayor que el mínimo: Son aquéllas en que las 

probabilidades de afectar al sujeto son significativas, entre las que se 

consideran: estudios radiológicos y con microondas, ensayos con los 

medicamentos y modalidades que se definen en el artículo 65 de este 

Reglamento. 
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ARTÍCULO 20: Se entiende por consentimiento informado el acuerdo por 

escrito, mediante el cual el sujeto de investigación o, en su caso, su 

representante legal autoriza su participación en la investigación, con pleno 

conocimiento de la naturaleza de los procedimientos y riesgos a los que se 

someterá, con la capacidad de libre elección y sin coacción alguna. 

ARTÍCULO 21: Para que el consentimiento informado se considere existente, el 

sujeto de investigación o, en su caso, su representante legal deberá recibir una 

explicación clara y completa, de tal forma que pueda comprenderla, por lo 

menos, sobre los siguientes aspectos: 

I. La justificación y los objetivos de la investigación; 

II. Los procedimientos que vayan a usarse y su propósito, incluyendo la 

identificación de los procedimientos que son experimentales; 

III. Las molestias o los riesgos esperados; 

IV. Los beneficios que puedan obtenerse; 

V. Los procedimientos alternativos que pudieran ser ventajosos para el 

sujeto; 

VI. La garantía de recibir respuesta a cualquier pregunta y aclaración a 

cualquier duda acerca de los procedimientos, riesgos, beneficios y otros 

asuntos relacionados con la investigación y el tratamiento del sujeto; 

VII. La libertad de retirar su consentimiento en cualquier momento y dejar de 

participar en el estudio, sin que por ello se creen prejuicios para 

continuar su cuidado y tratamiento; 

VIII. La seguridad de que no se identificará al sujeto y que se mantendrá la 

confidencialidad de la información relacionada con su privacidad; 

IX. El compromiso de proporcionarle información actualizada obtenida 

durante el estudio, aunque ésta pudiera afectar la voluntad del sujeto 

para continuar participando; 

X. La disponibilidad de tratamiento médico y la indemnización a que 

legalmente tendría derecho, por parte de la institución de atención a la 

salud, en el caso de daños que la ameriten, directamente causados por 

la investigación, 

XI. Que, si existen gastos adicionales, éstos serán absorbidos por el 

presupuesto de la investigación. 

ARTÍCULO 22: El consentimiento informado deberá formularse por escrito y 

deberá reunir los siguientes requisitos: Será elaborado por el investigador 

principal, señalando la información a que se refiere el artículo anterior y 

atendiendo a las demás disposiciones jurídicas aplicables; Será revisado y, en 

su caso, aprobado por el Comité de Ética en Investigación de la institución de 

atención a la salud; Indicará los nombres y direcciones de dos testigos y la 

relación que éstos tengan con el sujeto de investigación; Deberá ser firmado 

por dos testigos y por el sujeto de investigación o su representante legal, en su 

caso. Si el sujeto de investigación no supiere firmar, imprimirá su huella digital y 

a su nombre firmará otra persona que él designe, y se extenderá por duplicado, 
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quedando un ejemplar en poder del sujeto de investigación o de su 

representante legal. 

ARTÍCULO 24: Si existiera algún tipo de dependencia, ascendencia o 

subordinación del sujeto de investigación hacia el investigador, que le impida 

otorgar libremente su consentimiento, este debe ser obtenido por otro miembro 

del equipo de investigación completamente independiente de la relación 

investigador-sujeto. 

ARTÍCULO 57: Se entiende por grupos subordinados a los siguientes: a los 

estudiantes, trabajadores de laboratorios y hospitales, empleados, miembros de 

las fuerzas armadas, internos en reclusorios o centros de readaptación social y 

otros grupos especiales de la población, en los que el consentimiento informado 

pueda ser influenciado por alguna autoridad 

ARTÍCULO 58: Cuando se realicen investigaciones en grupos subordinados, en 

la comisión de Ética deberá participar uno o más miembros de la población en 

estudio, capaz de representar los valores morales, culturales y sociales del 

grupo en cuestión y vigilar: 

I. Que la participación, el rechazo de los sujetos a intervenir o retiro de su 

conocimiento durante el estudio, no afecte su situación médica, laboral, 

militar o la relacionada con el proceso judicial al que estuvieran sujetos y 

las condiciones de cumplimiento y sentencia, en su caso; 

II. Que los resultados de la investigación no sean utilizados en prejuicio de 

los individuos participantes, y 

III. Que la institución de atención a la salud y los patrocinadores se 

responsabilicen del tratamiento médico de los daños ocasionados y, en 

su caso de la indemnización que legalmente corresponda por las 

consecuencias dañosas de la investigación. 
 

La Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2072 establece los criterios para la 

ejecución de proyectos de investigación para la salud en seres humanos, y nos indica 

lo siguiente: 

• Apartado 5: La secretaria otorgara autorización de una investigación para la 

salud en seres humanos conforme el objetivo y campo de aplicación de esta 

norma, corroborando que se prevalezcan los criterios de respeto a la dignidad 

del sujeto de investigación la protección de sus derechos, principalmente el de 

la protección de la salud, asi como el bienestar y la conservación de su 

integridad física. Deberán ser ajustados a los principios científicos y éticos que 

orientan la práctica médica. 

• Apartado 6: De la presentación y autorización de los proyectos o protocolos de 

investigación. Se debe contar con dictamen favorable de los Comités de 

investigación y ética en la investigación de la institución o establecimiento en 

que se llevara a cabo la investigación y esta debe contar con un modelo de 

carta de consentimiento informado en materia de investigación. 
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• Apartado 7: Del seguimiento de la investigación y los informes técnico- 

descriptivos. Se considerarán labores de seguimiento: la elaboración y entrega 

a la secretaria de un informe técnico-descriptivo de carácter parcial, respeto del 

avance de la investigación de que se trate y al término de esta, uno de carácter 

final, que describa los resultados obtenidos. 

• Apartado 8: De las instituciones o establecimientos donde se realiza una 

investigación. Toda investigación debe realizarse en una institución o 

establecimiento el cual deberá contar con la infraestructura y capacidad 

resolutiva suficiente, para proporcionar atención médica adecuada. El 

investigador principal debe informar al comité de ética en la investigación, de 

todo efecto adverso probable o directamente relacionado con la investigación. 

• Apartado 10: Del Investigador principal. El investigador principal podrá planear y 

elaborar el proyecto o protocolo de investigación dirigido en apego a los 

aspectos metodológicos, éticos y de seguridad del sujeto de investigación. Al 

formularse la carta de consentimiento, el investigador debe cerciorarse de que 

esta cumpla con los requisitos y supuestos que se indican en el reglamento, 

cuidando que se hagan explicitas la gratuidad para el sujeto de investigación y 

la disponibilidad de tratamiento médico gratuito para este. Es la responsabilidad 

del investigador principal informar al sujeto de investigación, al familiar o tutor, 

durante el desarrollo de la investigación, acerca de las implicaciones de cada 

maniobra experimental y de las características de su padecimiento. 

• Apartado 11: De la seguridad física y jurídica del sujeto de investigación. La 

seguridad del sujeto de investigación respeto al desarrollo de la maniobra 

experimental es responsabilidad de la institución o establecimiento, del 

investigador principal y del patrocinador. La carta de consentimiento informado 

es un requisito indispensable para solicitar la autorización de un proyecto o 

protocolo de investigación, por lo que se deberá cumplir con las 

especificaciones que se establecen en los artículos 20,21 y 22 del reglamento. 

• Apartado 12: De la información implicada en investigadores. El investigador 

principal y los Comités en materia de investigación para la salud de la 

institución o establecimiento deben proteger la identidad y los datos personales 

de los sujetos de investigación, ya sea durante el desarrollo de una 

investigación, como en las fases de publicación o divulgación de los resultados 

de esta, apegándose a la legislación aplicable especifica en la materia. 

 

Lo establecido en la Ley Federal de protección de datos personales en posesión de 

los particulares, dicta que: 

• ARTÍCULO 7: Los datos personales en el tratamiento deberán recabarse y 

tratarse de manera licita conforme a las disposiciones establecidas por la ley y 

demás normatividad aplicable. La obtención de datos no debe hacerse por 

medios engañosos o fraudulentos. En todo tratamiento de datos personales, se 

presume que existe la expectativa razonable de privacidad, entendida como la 

confianza que deposita cualquier persona en otra, respecto de que los datos 
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personales proporcionados entre ellos serán tratados conforme a lo que 

acordaron las partes en los términos establecidos por esta Ley. 

• ARTÍCULO 8: Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al 

consentimiento de su titular, salvo las excepciones previstas por la presente 

Ley. El consentimiento será expreso cuando la voluntad se manifieste 

verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra 

tecnología, o por signos inequívocos. Se entenderá que el titular consiente 

tácitamente el tratamiento de sus datos, cuando habiéndose puesto a su 

disposición el aviso de privacidad, no manifieste su oposición. Los datos 

financieros o patrimoniales requerirán el consentimiento expreso de su titular, 

salvo las excepciones a que se refieren los artículos 10 y 37 de la presente Ley. 

El consentimiento podrá ser revocado en cualquier momento sin que se le 

atribuyan efectos retroactivos. Para revocar el consentimiento, el responsable 

deberá, en el aviso de privacidad, establecer los mecanismos y procedimientos 

para ello. 

• ARTÍCULO 9: Tratándose de datos personales sensibles, el responsable 

deberá obtener el consentimiento expreso y por escrito del titular para su 

tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica, o cualquier 

mecanismo de autenticación que al efecto se establezca. No podrán crearse 

bases de datos que contengan datos personales sensibles, sin que se justifique 

la creación de las mismas para finalidades legítimas, concretas y acordes con 

las actividades o fines explícitos que persigue el sujeto regulado. 

• ARTÍCULO 11: El responsable procurará que los datos personales contenidos 

en las bases de datos sean pertinentes, correctos y actualizados para los fines 

para los cuales fueron recabados. Cuando los datos de carácter personal hayan 

dejado de ser necesarios para el cumplimiento de las finalidades previstas por 

el aviso de privacidad y las disposiciones legales aplicables, deberán ser 

cancelados. El responsable de la base de datos estará obligado a eliminar la 

información relativa al incumplimiento de obligaciones contractuales, una vez 

que transcurra un plazo de setenta y dos meses, contado a partir de la fecha 

calendario en que se presente el mencionado incumplimiento. 

• ARTÍCULO 12: El tratamiento de datos personales deberá limitarse al 

cumplimiento de las finalidades previstas en el aviso de privacidad. Si el 

responsable pretende tratar los datos para un fin distinto que no resulte 

compatible o análogo a los fines establecidos en aviso de privacidad, se 

requerirá obtener nuevamente el consentimiento del titular. 

• ARTÍCULO 13: - El tratamiento de datos personales será el que resulte 

necesario, adecuado y relevante en relación con las finalidades previstas en el 

aviso de privacidad. En particular para datos personales sensibles, el 

responsable deberá realizar esfuerzos razonables para limitar el periodo de 

tratamiento de estos a efecto de que sea el mínimo indispensable. 

• ARTÍCULO 14: El responsable velará por el cumplimiento de los principios de 

protección de datos personales establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las 
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medidas necesarias para su aplicación. Lo anterior aplicará aún y cuando estos 

datos fueren tratados por un tercero a solicitud del responsable. El responsable 

deberá tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar que el aviso 

de privacidad dado a conocer al titular sea respetado en todo momento por él o 

por terceros con los que guarde alguna relación jurídica. 

• ARTÍCULO 15: El responsable tendrá la obligación de informar a los titulares de 

los datos, la información que se recaba de ellos y con qué fines, a través del 

aviso de privacidad. 

• ARTÍCULO 16: El aviso de privacidad deberá contener, al menos, la siguiente 

información: La identidad y domicilio del responsable que los recaba; las 

finalidades del tratamiento de datos; las opciones y medios que el responsable 

ofrezca a los titulares para limitar el uso o divulgación de los datos; los medios 

para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley; en su caso, las transferencias de 

datos que se efectúen, y el procedimiento y medio por el cual el responsable 

comunicará a los titulares de cambios al aviso de privacidad, de conformidad 

con lo previsto en esta Ley. 

• ARTÍCULO 19: Todo responsable que lleve a cabo tratamiento de datos 

personales deberá establecer y mantener medidas de seguridad 

administrativas, técnicas y físicas que permitan proteger los datos personales 

contra daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no 

autorizado. Los responsables no adoptarán medidas de seguridad menores a 

aquellas que mantengan para el manejo de su información. Asimismo, se 

tomará en cuenta el riesgo existente, las posibles consecuencias para los 

titulares, la sensibilidad de los datos y el desarrollo tecnológico. 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado el 15 de mayo de 

2019 en el Diario Oficial de la Federación, expresa en su Artículo 30 expresa que los 

planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación 

integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: 

la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva, entre 

otras; el Artículo 50, expresa que toda persona tiene derecho al libre acceso a 

información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas 

de toda índole por cualquier medio de expresión; la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones 

que fijen las leyes. En el presente estudio tiene la intención de establecer el grado de 

conocimientos sobre la infección de virus del papiloma humano, la cual es una 

enfermedad de transmisión sexual, valorar la actitud ante la prevención de esta 

patología, permitiendo poder establecer una relación entre las variables buscadas en 

éste estudio para poder determinar a estas como factores asociados a la alta 

prevalencia de esta enfermedad, respetando la confidencialidad de los datos 

proporcionados por las participantes. 
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El reglamento de la Ley General de Salud en Materia de investigación para la Salud, 

Código de Bioética para el personal de Salud, nos expresa: 

➢ Los lineamientos y principios generales a los cuales deberá someterse la 

investigación científica y tecnológica destinada a la salud, correspondiendo a la 

Secretaría de Salud orientar su desarrollo; 

➢ La investigación para la salud es un factor determinante para mejorar las 

acciones encaminadas a proteger, promover y restaurar la salud del individuo y 

de la sociedad en general; para desarrollar tecnología mexicana en los servicios 

de salud y para incrementar su productividad, conforme a las bases 

establecidas en dicha Ley; 

➢ la realización de la investigación para la salud debe atender a aspectos éticos 

que garanticen la dignidad y el bienestar de la persona sujeta a investigación; 

➢ Deberá ser realizada por profesionales de la salud a que se refiere el artículo 

114 de este Reglamento, con conocimiento y experiencia para cuidar la 

integridad del ser humano, bajo la responsabilidad de una institución de 

atención a la salud que actúe bajo la supervisión de las autoridades sanitarias 

competentes y que cuente con los recursos humanos y materiales necesarios, 

que garanticen el bienestar del sujeto de investigación; 

➢ En las investigaciones en seres humanos se protegerá la privacidad del 

individuo sujeto de investigación, identificándolo sólo cuando los resultados lo 

requieran y éste lo autorice 

➢ Se entiende por consentimiento informado el acuerdo por escrito, mediante el 

cual el sujeto de investigación o, en su caso, su representante legal autoriza su 

participación en la investigación, con pleno conocimiento de la naturaleza de los 

procedimientos y riesgos a los que se someterá, con la capacidad de libre 

elección y sin coacción alguna; con la garantía de recibir respuesta a cualquier 

pregunta y aclaración a cualquier duda acerca de los procedimientos, riesgos, 

beneficios y otros asuntos relacionados con la investigación y el tratamiento del 

sujeto; y la libertad de retirar su consentimiento en cualquier momento y dejar 

de participar en el estudio, sin que por ello se creen prejuicios para continuar su 

cuidado y tratamiento. 

 
RECURSOS FINANCIEROS Y FACTIBILIDAD: 

El presente estudio de investigación se consideró factible por poseer la infraestructura 

y los permisos de las autoridades de la institución perteneciente a la jurisdicción 

sanitaria en la Unidad de Medicina Familiar Número 94 San juan de Aragón, así 

mismo por implicar el uso de encuestas de auto aplicación, con una libre participación, 

lo cual es considerado de bajo riesgo para los participantes. 

La investigadora proporciono el material de papelería para la impresión de 

cuestionarios, otorgo el material necesario para el llenado y llevara a cabo la 

aplicación y la verificación del llenado de este, así como el equipo de cómputo donde 

se recabaron los datos de las participantes para el proceso de análisis. 
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PROCESO PARA SOLICITAR EL CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Al ser autorizado este protocolo de investigación por el Comité Local de Investigación 

en Salud y comunicado a la autoridades de la Unidad de Medicina Familiar Número 94 

San Juan de Aragón, se procedió a recolectar la muestra, se informó de manera clara 

a los participantes los objetivos de éste estudio y el papel que desempeñaron con su 

participación, la investigadora se cercioro de que todas las participantes comprendían 

totalmente lo explicado, se resolvieron dudas, se hizo hincapié de que su participación 

seria de manera voluntaria y que sus datos serian totalmente confidenciales, lo cual no 

la obliga a participar, pudiendo o no acceder a generar su participación, recordándole 

que podía salir del estudio en cualquier momento, sin repercusión alguna; en caso de 

aceptar su participación en el estudio se solicitó que firmara el consentimiento 

informado. 

CONFLICTO DE INTERESES 

La presente investigación se llevó a cabo sin conflicto de intereses. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

RELACIÓN ENTRE CONOCIMIENTOS Y ACTITUDES DE MUJERES ANTE LA 

PREVENCIÓN DE INFECCIÓN POR VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
 

ACTIVIDADES FEB 
2022 

MAR 
2022 

ABRI 
-AGO 
2022 

SEP 
2022 

OCT 
-DIC 
2022 

ENE 
2023 

FEB 
2023 

MAR 
2023 

ABRI 
-DIC 
2023 

Seminario de 
investigación y 
selección de 

tema 

R         

 R        

Búsqueda 
Bibliográfica 

 R        

  R       

Elaboración de 
protocolo 

 R        

  R       

Presentación al 
CLIS 3511 para 

registro del 
protocolo 

   R      

   R      

Solicitud de 
revisión al CLIS 

3511 

   R      

   R      

Aplicación de 
encuestas 

    R     

         

Elaboración de 
base de datos 

     R    

         

Captura de 
información 

      R   

         

Análisis 
estadístico 

       R  

         

Elaboración del 
escrito científico 

       R  

         

Difusión de la 
investigación 

        R 
         

 
 

P: PENDIENTE 
R: REALIZADO 

 
 

ELABORADO POR: 
DRA. BERNAL BERNAL MITZI ITZEL 
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RESULTADOS 

Se encuestaron a 127 mujeres pertenecientes a la Unidad de Medicina Familiar 

número 94, en quienes se encontró edad media de 25 años al momento del estudio, 

66 (52%) participantes tienen como escolaridad la preparatoria, el estado civil que 

predominó que el de soltera en 70 (55.1%) participantes; 87 (68.5%) encuestadas 

trabajaban en el momento del estudio (ver cuadro 1). 
 

CUADRO 1. DATOS SOCIODEMOGRAFICOS EN MUJERES ENCUESTADAS EN LA UMF No. 94 
VARIABLES FRECUENCIA PORCENTAJE 

ESCOLARIDAD 

Primaria 2 1.6% 

Secundaria 29 22.8% 
Preparatoria 66 52% 

Licenciatura 29 22.8% 

Posgrado 1 0.8% 

ESTADO CIVIL 

Soltera 70 55.1% 

Casada 21 16.5% 

Unión libre 34 26.8% 

divorciada 2 1.6% 

OCUPACIÓN ACTUAL 

Estudio 22 17.3% 

Trabajo 87 68.5% 
Ambas 18 14.2 

FUENTE: Hoja de recolección de datos en mujeres en edad fértil de la UMF 94 durante el periodo Noviembre- Febrero 
de 2022-2023. 

 

Con base en los datos recabados en relación con las acciones preventivas contra la 

infección por VPH en el total de participantes del estudio, se obtuvo que, el inicio de 

vida sexual activa (IVSA) fue alrededor de los 17 años de edad, el número de 

parejas sexuales (NPS) fue alrededor de 3, el número de Papanicolaous (NoPAP) 

realizados fue alrededor de 2, la edad para la realización del primer Papanicolaou 

(edad PAP) fue alrededor de los 21 años. Estas variables presentaron una distribución 

no paramétrica con la fórmula de kolmogorov-Smirnov. (Ver cuadro 2). 
 

CUADRO 2. CARACTERISTICAS DE LA MUJERES ENCUESTADAS EN LA UMF No. 94 
VARIABLES MEDIA MEDIANA DESVIACIÓN ESTANDAR VALOR DE P 

EDAD (AÑOS) 25.81 25 ± 4.13 .001 

IVSA 17.25 17 ± 3.83 .000 

NPS 3.32 3 ± 2.19 .000 

NoPAP 1.95 2.0 ± 1.11 .000 
EDAD PAP 21.7 21 ± 4.01 .000 
FUENTE: Hoja de recolección de datos en mujeres en edad fértil de la UMF 94 durante el periodo Noviembre- Febrero de 
2022-2023. IVSA: inicio de vida sexualmente activa. NPS: Número de parejas sexuales. NoPAP: Número de Papanicolaou 
realizado. Edad PAP: edad de realización de primer Papanicolaou. Los valores de significancia son representados con un 
valor de p ˂0,05 en la prueba de kolmogorov-Smirnov. 
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Los datos recabados en relación a las acciones preventivas contra la infección por 

virus del papiloma humano en las 127 participantes del estudio, se obtuvo que 83 

(65.4%) participantes no se han realizado aun el Papanicolaou, 19 (15%) participantes 

se han realizado el Papanicolaou solo una vez; de los motivos que influyen en las 

participantes para la realización periódica del Papanicolaou destacaron en 77 (60.6%) 

que se debe a falta de tiempo, seguido por no tener el deseo de realizárselo en 23 

(18.1%) participantes, y en otros motivos, el miedo referido por 3 (2.4%) participantes, 

seguido por la realización de OTB y por presentar dolor durante el procedimiento en 2 

(1.6%) participantes cada una respectivamente, fueron las de mayor tendencia, y 8 

(6.3%) participantes no respondieron la pregunta (ver cuadro 3). 
 

CUADRO 3. ASPECTOS REFERENTES AL PAPANICOLAU EN MUJERES ENCUESTADAS EN LA UMF No. 94 
VARIABLES FRECUENCIA PORCENTAJE 

ANTECEDENTE DE REALIZACIÓN DE PAPANICOLAU 

NO 83 65.4% 

SI 44 34.6% 

NÚMERO DE PAPANICOLAUS REALIZADOS 

0 83 65.4% 

1 19 15% 

2 15 11.8% 

3 5 3.9% 

4 3 2.4% 

5 2 1.6% 

MOTIVOS QUE INFLUYEN PARA LA REALIZACION PERIODICA DEL PAPANICOLAU 

Falta de tiempo 77 60.6% 

No desea realizárselo 23 18.1% 

Desconoce para que sirve 7 5.5% 

No contesto 8 6.3% 
Miedo 3 2.4% 

Falta de dinero 1 0.8% 

Se realizó OTB 2 1.6% 

Dolor 2 1.6% 

Relacionadas al trámite (decidía, no contar seguro 
social, no llegan los resultados a la UMF) 

3 2.4% 

Sin IVSA 1 0.8% 
FUENTE: Hoja de recolección de datos en mujeres en edad fértil de la UMF 94 durante el periodo Noviembre- febrero de 

2022-2023. IVSA: inicio de vida sexualmente activa. OTB: Oclusión Tubaria Bilateral. 

 

Los datos recabados en las 127 encuestadas del estudio en relación a el método 

anticonceptivo más usado por las participantes fue el preservativo (condón) en 89 

(36%) participantes, seguido del uso de DIU en 45 (19%) participantes y los 

hormonales orales en 43 (18%) (Ver cuadro 4). 
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CUADRO 4. METODOS ANTICONCEPTIVOS UTILIZADOS EN LAS MUJERES ENCUESTADAS EN LA UMF 
No. 94 

MPF UTILIZADO FRECUENCIA PORCENTAJE 

PRESERVATIVO (CONDÓN) 89 36% 

DIU (DISPOSITIVO INTRAUTERINO DE COBRE O MEDICADO) 45 19% 

PASTILLAS HORMONALES ORALES 43 18% 

HORMONALES INYECTABLES 18 7% 

IMPLANTE 25 10% 

PARCHE ANTICONCEPTIVO 3 1% 
OTB 12 5% 

NINGUNO 10 4% 
FUENTE: Hoja de recolección de datos en mujeres edad fértil de la UMF 94 durante el periodo Noviembre-febrero de 

2022-2023. MPF: Método planificación familiar. OTB: Oclusión Tubaria Bilateral. 

 

Respecto al cuestionario “Grado de conocimientos” se observó que las preguntas con 

mayor índice de respuestas correctas fueron qué es la infección del VPH y cómo se 

transmite, mientras que aquellas con mayor número de respuestas incorrectas fueron 

¿qué examen se requiere para detectar el papiloma humano en los varones?, ¿cómo 

una persona puede aumentar el riesgo de contraer el papiloma humano? y ¿cuántas 

dosis son las vacunas contra el virus del papiloma humano? (Ver cuadro 5). 
 

CUADRO 5. PORCENTAJE DE RESPUESTAS CORRECTAS E INCORRECTAS SOBRE CONOCIMIENTO DE VPH 

 
PREGUNTAS 

RESPUESTAS (%) 

CORRECTAS INCORRECTAS 

1. ¿Quién produce la infección del papiloma humano? 54.3 45.7 

2. La infección por papiloma humano es… 96.1 3.9 

3. De la siguiente lista indique: ¿Qué tipos de enfermedades puede provocar 
el papiloma humano? 

44.1 55.9 

4. ¿En qué zona del cuerpo se desarrolla el cáncer de la infección del 
papiloma humano? 

56.7 43.3 

5. ¿Cómo se transmite el papiloma humano? 92.1 7.9 

6. ¿Cómo se transmite las verrugas genitales? 73.2 26.8 

7. ¿Cómo una persona puede aumentar el riesgo de contraer el papiloma 
humano? 

16.5 83.5 

8. ¿Cómo una persona puede reducir el riesgo de contraer el papiloma 
humano? 

24.4 75.6 

9. ¿A partir de qué momento las mujeres deben realizarse el Papanicolaou? 74.8 25.2 

10. ¿Cada cuánto tiempo se debe realizar el examen de Papanicolaou? 52.8 47.2 

11. ¿Qué examen se requiere para detectar el papiloma humano en los 
varones? 

6.3 93.7 

12. ¿Cuáles son los síntomas de la infección de virus de papiloma humano? 23.6 76.4 

13. La vacuna contra el virus del papiloma humano en las mujeres tiene mayor 
eficacia cuando es aplicado: 

35.4 64.6 

14. ¿Cuántas dosis son las vacunas contra el virus del papiloma humano? 18.9 81.1 

15. ¿Cuáles son las enfermedades que protege la vacuna contra el virus del 
papiloma humano? 

48.8 51.2 

16. ¿Cuál es el método anticonceptivo que protege para no contraer el virus 
de papiloma humano? 

81.1 18.9 

FUENTE: Instrumentó grado de conocimiento aplicado en mujeres en edad fértil de la UMF 94 durante el periodo 
Noviembre- Febrero de 2022-2023 
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En cuanto al grado de conocimientos de las 127 encuestadas acerca del VPH, 

predominó un grado bajo en 59 (46.5%); en relación con actitud ante la prevención de 

infección por virus del papiloma humano, se obtuvo una tendencia a la actitud negativa 

en 57 (44.9%) (Ver cuadro 6). 
 

CUADRO 6. GRADO DE CONOCIMIENTO ACERCA DEL VPH EN LAS MUJERES ENCUESTADAS DE LA UMF 
No.94 

VARIABLES FRECUENCIA PORCENTAJE 

CONOCIMIENTO 

Grado bajo 59 46.5% 
Grado medio 55 43.3% 

Grado alto 13 10.2% 

ACTITUD 

Negativa 57 44.9% 

Neutra 27 21.3% 

Positiva 43 33.9% 
FUENTE: Instrumentó grado de conocimiento y actitud aplicado a mujeres en edad fértil de la UMF 94 durante el periodo 

Noviembre- Febrero de 2022-2023. 

 

Al comparar el grado de conocimientos y la escolaridad de las participantes, se 

observó que aquellas con educación de preparatoria mostraron predominantemente 

un bajo nivel de conocimiento y una actitud negativa hacia la prevención del virus del 

papiloma humano (Ver cuadro 7). 

El análisis acerca de la relación entre el estado civil y el grado de conocimientos 

acerca del VPH nos permite observar que de las participantes con el estado civil más 

frecuente que fue el de soltera, 29 de ellas poseen un grado de conocimiento bajo, 32 

poseen un grado de conocimiento medio y 9 de ellas un nivel de conocimiento alto. 

Los resultados nos hacen referencia a que no existe una relación entre el grado de 

conocimientos con el estado civil de las participantes. Al realizar el análisis acerca del 

estado civil y la actitud preventiva ante el VPH, las participantes solteras presentaron, 

30 de ellas una actitud negativa, 17 de ellas una actitud neutra, 23 una actitud positiva. 

Se puede observar que el estado civil si se relaciona con la actitud preventiva de las 

participantes, es decir, una actitud negativa está más relacionada a un estado de 

soltera, lo que genera que las participantes estén más expuestas a los múltiples 

factores de riesgo para contraer VPH, se realicen menos revisiones periódicas para 

detectar el VPH, y no presten atención a las medidas preventivas que se otorgan para 

prevenir esta patología (ver cuadro 7). 

Se realizó un análisis acerca entre la ocupación y el grado de conocimiento de las 

participantes, donde se observó que de la ocupación que predomino que fue el de 

trabajar, 43 poseen un grado de conocimiento 36 poseen un conocimiento medio, 8 

poseen un grado de conocimiento alto. Los resultados nos hacen referencia de que 

existe una relación en las participantes que trabajan poseen un grado bajo y medio de 

conocimientos. Al realizar el análisis acerca de la ocupación y la actitud preventiva de 
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las participantes, se observaron que de las que trabajaban durante el estudio, 39 

poseían una actitud negativa, 19 poseían una actitud neutra y 29 poseían una actitud 

positiva Los resultados nos permiten observar que la actitud negativa se relaciona más 

con la ocupación de trabajar, a la par de estar relacionada con un grado bajo de 

conocimiento (ver cuadro 7). 
 

TABLA 7. VARIABLES SOCIODEMOGRAFICAS, GRADO DE CONOCMIENTOS Y ACTITUD 
ANTE LA PREVENCIÓN DE INFECCIÓN POR VPH. 

 
VARIABLES 

GRADO DE 
CONOCIMIENTO 

 
ACTITUD 

BAJO MEDIO ALTO NEGATIVA NEUTRA POSITIVA 

ESCOLARIDAD 
Primaria 2 0 0 12 0 0 

Secundaria 19 10 0 20 5 4 

Preparatoria 33 25 8 31 15 20 

Licenciatura 5 19 5 3 7 19 

Posgrado 0 1 0 1 0 0 

ESTADO CIVIL 
Soltera 29 32 9 30 17 23 

Casada 12 8 1 11 3 7 

Unión libre 18 13 3 16 7 11 

Divorciada 0 2 0 0 0 2 

OCUPACIÓN ACTUAL 

Estudio 8 11 3 11 4 7 
Trabajo 43 36 8 39 19 29 

Ambas 8 8 2 7 4 7 
FUENTE: hoja de recolección e Instrumentó grado de conocimiento y actitudes aplicado a mujeres en 
edad fértil de la UMF 94 durante el periodo Noviembre- Febrero de 2022-2023. 

 

Del total de aquellas mujeres que no se han realizado un Papanicolaou en su vida, el 

grado de conocimiento bajo y la actitud negativa ante la prevención del VPH se 

observó en 54, a diferencia de aquellas sí se han realizado alguna vez la detección, en 

quienes se reportó mayoría con un grado medio de conocimiento y actitud positiva (ver 

cuadro 8). 

Al preguntar sobre los motivos de negativa para realizarse el papanicolaou se 

mencionó con mayor frecuencia la falta de tiempo, de ellas, 69 presentaron un grado 

de conocimiento bajo o medio. También se les preguntó si deseaban realizarse el 

papanicolaou, del total de aquellas que no tenían intención de realizarlo, 16 

presentaron un grado de conocimiento bajo. Con respecto a la asociación de la actitud 

preventiva y los motivos que influyen en las participantes para la realización periódica 

del Papanicolaou, se puede observar que del motivo falta de tiempo, 33 mujeres 

poseen una actitud negativa, 18 mujeres una actitud neutra, y 26 mujeres una actitud 

positiva. Con base en los resultados podemos observar que de los motivos con mayor 

tendencia en las participantes se relacionan con un bajo grado de conocimiento y una 

actitud negativa, fomentando que se realicen menos revisiones periódicas para 
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detectar el VPH, y no presten atención a las medidas preventivas que se otorgan para 

prevenir esta patología (ver cuadro 8). 
 

CUADRO 8. RELACIÓN DE VARIABLES DE CARACTERISTICAS DE LAS MUJERES CON EL GRADO DE CONOCIMIENTOS Y LA 
ACTITUD ANTE LA PREVENCION DE INFECCIÓN POR VPH 

 
VARIABLES 

GRADO DE CONOCIMIENTO  
ACTITUD 

BAJO MEDIO ALTO NEGATIVA NEUTRA POSITIVA 

ANTECEDENTE DE REALIZACIÓN DE PAPANICOLAU 

NO 54 25 4 54 12 17 

SI 5 30 9 3 15 26 

MOTIVOS QUE INFLUYEN PARA LA REALIZACION PERIODICA DEL PAPANICOLAU 

Falta de tiempo 35 34 8 33 18 26 

No desea realizárselo 16 5 2 16 1 6 

Desconoce para que sirve 2 5 0 3 2 2 

No contesto 1 5 2 0 2 6 

Miedo 2 1 0 2 0 1 

Falta de dinero 0 1 0 1 0 0 

Se realizó OTB 1 1 0 1 1 0 

Dolor 0 2 0 0 1 1 

Relacionadas al trámite (decidía, no 
contar seguro social, no llegan los 
resultados a la UMF) 

1 1 1 1 1 1 

Sin IVSA 1 0 0 0 1 0 

FUENTE: hoja de recolección e Instrumentó grado de conocimiento y actitudes aplicado a mujeres en 
edad fértil de la UMF 94 durante el periodo Noviembre- Febrero de 2022-2023. 

 

Al comparar los grupos de aquellas con y sin antecedente de haberse realizado al 

menos un Papanicolaou en su vida con la prueba U de Mann Whitney, se observó que 

el grupo de edad de 20-25 años presentan la mayoría sin antecedente de 

Papanicolaou a diferencia de aquellas entre 26 y 30 años que ya se lo realizaron, las 

relaciones descritas tienen una significancia de .000 (ver gráfico 1). 
 

GRAFICO 1. RELACIÓN ENTRE GRUPO DE MUJERES CON Y SIN ANTECEDENTE DE PAP Y LA EDAD. 
 
 

 
 

FUENTE: Resultado del análisis en programa SPSS versión 25. 
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Al comparar el nivel de conocimiento en los dos grupos descritos previamente, se 

observó en el grupo de las participantes que no se han realizado el Papanicolaou un 

grado menor de conocimiento a diferencia de quienes ya lo realizaron donde 

predomina un grado de conocimiento medio. Estas relaciones tienen una significancia 

de .000 con la prueba U de Mann-Whitney (ver gráfico 2). 

 

GRAFICO 2. RELACIÓN ENTRE GRUPO DE MUJERES CON Y SIN ANTECEDENTE DE PAP Y EL GRADO 

DE COCIMIENTO. 
 

 

FUENTE: Resultado del análisis en programa SPSS versión 25. 

 

Además, se comparó la actitud en ambos grupos, encontrando mayor frecuencia de 

actitud negativa ante la prevención para infección por virus del papiloma humano en 

quienes no se han realizado el Papanicolaou a diferencia de una mayor actitud 

positiva en quienes si se han hecho la detección. Estos datos tienen una significancia 

de .000 con la prueba U de Mann-Whitney (Ver gráfico 3). 
 

GRAFICO 3. RELACIÓN ENTRE GRUPO DE MUJERES CON Y SIN ANTECEDENTE DE PAP Y EL GRADO 

DE ACTITUD. 

 
 

FUENTE: Resultado del análisis en programa SPSS versión 25. 
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Al comparar con prueba de kruskall-wallis la actitud ante la prevención para infección 

por virus del papiloma humano y el grado de conocimiento sobre el VPH, se observó 

que para las participantes que obtuvieron un grado de conocimiento medio y con 

grado de conocimiento alto, el 75% de ellas presentan una actitud neutra o positiva, 

mientras que, para las que presentaron un grado de conocimiento bajo, presentaron 

una actitud negativa en su totalidad (Ver gráfico 4). 

 

GRAFICO 4. COMPARACIÓN ENTRE GRADO DE COCIMIENTO Y ACTITUD. 

 

 

 
FUENTE: Resultado del análisis en programa SPSS versión 25. 

Para evaluar la relación entre actitud y conocimiento se dicotomizaron las variables en 

conocimiento bajo y medio-alto, y actitud negativa–neutra y positiva, donde se observa 

que en las encuestadas que poseían un conocimiento bajo predomino la actitud 

negativa/neutra, en cambio la actitud positiva predomino un conocimiento medio/alto; 

se realizaron tablas cruzadas encontrando una Chi cuadrada de .000 y una correlación 

de Spearman .566; encontrando significancia estadística en la relación del grado de 

conocimiento y la actitud preventiva de las encuestadas (Ver cuadro 9) 
 

CUADRO 9. RELACIÓN DE VARIABLES GRADO DE CONOCIMIENTOS Y LA ACTITUD ANTE LA 
PREVENCION DE INFECCIÓN POR VPH EN MUJERES ENCUESTADAS EN LA UMF 94 

CONOCIMIENTO 
DICOTOMICO 

ACTITUD 
NEGATIVA/NEUTRA 

ACTITUD POSITIVA P 

BAJO 56 3 .000 
MEDIO/ALTO 28 40 .000 

FUENTE: hoja de recolección e Instrumentó grado de conocimiento y actitudes aplicado a mujeres en edad fértil de la UMF 94 durante el 
periodo Noviembre- Febrero de 2022-2023. Significancia de P ˂0.005 
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DISCUSIÓN 

En este estudio, se encuestaron a 127 mujeres en edad fértil pertenecientes a la 

Unidad de Medicina Familiar número 94. Todas las encuestadas cumplían con los 

criterios de inclusión para participar en el estudio. El promedio de edad de las 

participantes fue de 25 años al momento del estudio, y la mayoría tenía educación 

preparatoria (52%) y estado civil soltero (55.1%). La edad promedio de inicio de las 

relaciones sexuales fue a los 17 años, y el número promedio de parejas sexuales fue 

aproximadamente 3.  

La edad temprana de inicio de relaciones sexuales, el número de parejas sexuales y la 

falta de uso de preservativo durante las relaciones sexuales son factores de riesgo 

significativos para contraer la infección por VPH. En nuestro estudio, observamos que 

la edad promedio de inicio de las relaciones sexuales fue a los 17 años, el número de 

parejas sexuales alrededor de 3, y el uso de preservativo en 89 encuestadas del 36%, 

comparado con el estudio de Medina ML, Medina MG, Merino LA, 2018, los cuales 

describieron que 36 participantes (59%) tuvieron relaciones sexuales precozmente 

(antes de los 14 años, siendo la edad mínima de inicio de relaciones sexuales de 13 

años y 27 la máxima), y en 41 (67 %) habían tenido dos o más parejas sexuales, 26 

participantes (43 %) nunca o rara vez usaron preservativos. 

Morales-Figueroa G. Bravo-Parra M. Olivos-Mata K. y colaboradores en un estudio de 

casos y controles en el año 2022, describieron no encontrar diferencias estadísticas 

con los factores demográficos (peso, edad, talla, estado socioeconómico, etc.) que 

utilizaron, asi como de la edad de la primera relación sexual (≥18 años) (OR no 

ajustada= 1.5, 95% IC= 0.575-3.912, p= 0.407) entre los grupos; pero si encontraron 

que aquellas con más parejas sexuales (OR sin ajustar= 2.4, IC del 95%= 1,0-6.08, 

p=0.048) tenían mayor posibilidad de ser VPH positivos, asi como las mujeres que 

usaban anticonceptivos orales durante más de 6 años (OR no ajustado= 3.3, IC 95%= 

1.0-11.2, p= 0.047) tenían más probabilidades de tener una infección por VPH. 

Jorda G, Ramos J, Mosmann J, et al., en su estudio en el año 2019, describieron que 

la detección del VPH fue más alta en mujeres de 15 a 24 años (35.8%) y en aquellas 

de 25 a 49 años (27.3%). Encontraron una asociación significativa con el número 

mayor de parejas sexuales (OR: 1.81; IC 95%: 1.02-3.22), pero no hallaron relación 

con el uso de métodos anticonceptivos (OR: 0.51; IC 95%: 0.77-1.78) ni con la edad 

de inicio de las relaciones sexuales entre los 13 y 18 años (OR: 0.67; IC 95%: 0.71-

1.68). Además, observaron que el 73.5% de las pacientes infectadas con VPH 

iniciaron su vida sexual entre los 15 y 18 años.  

Otro factor de riesgo detectado es la falta de realización de la citología vaginal en las 

mujeres en edad fértil, en nuestro estudio se pudo determinar que el número de 

Papanicolaous (NoPAP) realizados fue alrededor de 2, la edad para la realización del 

primer Papanicolaou (edad PAP) fue alrededor de los 21 años, 83 (65.4%) 

participantes no se han realizado la citología vaginal, 19 (15%) participantes se han 

realizado la citología vaginal solo una vez; de los motivos que influyen en las 
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participantes para la realización periódica de la citología vaginal destacaron en 77 

(60.6%) que se debe a falta de tiempo, seguido por no tener el deseo de realizárselo 

en 23 (18.1%) participantes; del total las encuestadas que no se han realizado la 

citología vaginal, el grado de conocimiento bajo y la actitud negativa ante la 

prevención del VPH se observó en 54, a diferencia de aquellas si se han realizado 

alguna vez la detección, en quienes se reportó la mayoría con un grado medio de 

conocimiento y actitud positiva, esto es un foco rojo para la población de estudio por 

que en base a los factores de riesgo que poseen, el retrasar la prueba diagnóstica 

para la detección, en quienes se reportó mayoría con un grado medio de conocimiento 

y actitud positiva. 

Carrión J, Soto Y, Pupo M, en su estudio de 2020, encontraron que de las 100 mujeres 

analizadas, la prevalencia de infección fue notablemente más alta entre las mujeres 

solteras (15.7%). La mayoría de ellas (84%) inició relaciones sexuales entre los 16 y 

20 años. Además, aproximadamente el 44% había recibido una citología 

cervicovaginal en los últimos 5 años, y casi el 90% experimentaba síntomas 

ginecológicos, siendo la leucorrea el más común. También se observó que las mujeres 

casadas tenían menos probabilidades de visitar al ginecólogo debido a razones 

socioculturales prevalentes en su país.  

Datchoua Moukam, AM, Embolo Owono, MS, Kenfack, B. y colaboradores, en su 

estudio del año 2021, encontraron que una de las barreras detectadas para la 

realización de la citología cervical en su población de estudio fue el “miedo” al 

resultado, la falta de conocimiento para el desarrollo de cáncer cervicouterino por 

parte de la participante y su pareja, el costo financiero de asistir al programa de 

detección de cáncer cervicouterino y el tiempo requerido para llegar al centro de salud 

donde se ofreció el programa de detección, así como la comunicación sanitaria 

inadecuada y un trato irrespetuoso por parte de los profesionales de la salud como las 

dos barreras más importantes para el programa de detección de cáncer 

cervicouterino. 

Herrera E, Salazar Z, Espinoza L, y Aspiazu K. en su estudio realizado en Ecuador en 

2020, se encontró que la cobertura deficiente del programa "Detección Oportuna del 

Cáncer Cervicouterino" a nivel nacional fue del 41.5% para la prueba de Papanicolaou 

y del 60% para las inmunizaciones contra el VPH en mujeres de mayor edad. El grupo 

de mujeres más participativo en el programa fue el de 45 a 49 años, con educación 

superior. En cuanto a las barreras del servicio identificadas en este programa, el 89% 

mencionó la falta de disponibilidad, el 47% señaló dificultades para acceder al servicio 

y solo el 18% manifestó aceptación para realizarlo. Entre los factores que limitaron el 

acceso al programa se encontraron la falta de privacidad, el miedo, el trato inadecuado 

del personal, la falta de tiempo y los retrasos en la entrega de resultados. Esto resultó 

en una baja cobertura del 54.8% en la realización de citologías vaginales para la 

detección del cáncer cervicouterino.  

En nuestro estudio, el grado de conocimientos en las 127 encuestadas acerca del 

VPH, predomino un grado bajo en 59 (46.5%); en relación con actitud ante la 
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prevención de infección por virus del papiloma humano, se obtuvo una tendencia a la 

actitud negativa en 44.9%; nuestros resultados hacen evidentes que la relación entre 

la escolaridad y el grado de conocimientos de las participantes, observándose que una 

escolaridad nivel primaria, secundaria y preparatoria no segura que se tengan grados 

altos de conocimientos acerca del VPH, mientras que el nivel licenciatura y posgrado 

favorece a que se tenga un grado medio de conocimientos acerca del VPH. Los 

resultados de la relación entre la escolaridad y la actitud preventiva de las 

participantes, nos permite observar que una escolaridad a nivel secundaria y 

preparatoria tiene tendencia a una actitud negativa, mientras que una escolaridad a 

nivel licenciatura tiene tendencia a una actitud más positiva. La escolaridad de las 

participantes a nivel preparatoria presenta un nivel más bajo de conocimientos 

relacionada a una actitud preventiva de tipo negativa, lo que resulta se suma 

importancia ya que este grupo se encuentra en mayor riesgo de contraer VPH, de no 

tener medidas preventivas para esta patología, y de desconocer en absoluto los 

múltiples factores de riesgo relacionados a la transmisión de VPH. 

Pérez N, De los Santos L, y colaboradores en su estudio titulado “Nivel de 

conocimiento sobre el virus del papiloma humano en mujeres jóvenes” en el 2023, 

describieron que la edad de predominio fue de 29 años, estado civil soltera con un 

51.7%, ocupación de trabajo con un 62.7%, predomino la escolaridad de licenciatura 

en 56.7%, y el 91.5% presento un alto conocimiento sobre el VPH, el 8% poseen un 

conocimiento medio y un 0.5% poseen un conocimiento bajo, el 90.5% conoce como 

se contagia el VPH, el 76.1% estuvo de acuerdo en que pueden prevenir el VPH 

usando preservativo pero predomino un conocimiento bajo respecto a conocer la 

vacuna preventiva. 

Adrianzén A, Villalobos V, y colaboradores en su estudio del año 2021, describieron 

que una población de 5to a 6to de preparatoria, presentaron un grado de conocimiento 

sobre VPH de 74.45%, un 21.82% para un grado regular y un 12.73% con un 

deficiente grado de conocimiento; mostrando predominio en la actitud indiferente en un 

52.72%, un 34.55% una actitud desfavorable y un 12.73% una actitud favorable hacia 

la vacunación. 

Salazar D, y Cantuñi V, en su estudio del año 2023, describieron que, en una 

población de estudiantes de la carrera de enfermería, donde predomino el sexo 

femenino, presentaron un grado de conocimiento regular en un 72.7% y adecuado en 

un 27.3% de las mujeres evaluadas, el 70.7% mostro una conducta insuficiente sobre 

el VPH, ya que, del total de cuestionamientos realizados, ningún participante obtuvo 

un puntaje de conducta adecuada. 

DISCUSIÓN 

Lo observado en este estudio indica que la población, con una edad promedio de 25 

años, presenta varios factores de riesgo significativos para la infección por virus del 

papiloma humano. Entre estos factores se incluyen una edad media de inicio de 

relaciones sexuales a los 17 años, un promedio de aproximadamente 3 parejas 

sexuales (NPS), y un uso de preservativo que solo alcanza el 36%. Estos hallazgos 
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contrastan con los resultados del estudio de Medina et al.  

Morales et al. (2022), describieron no encontrar diferencias estadísticas con los 

factores demográficos (peso, edad, talla, estado socioeconómico, etc.) que utilizaron, 

así como de la edad de la primera relación sexual (≥18 años) (OR no ajustada= 1.5, 

95% IC= 0.575-3.912, p= 0.407) entre los grupos; pero si encontraron que aquellas 

con más parejas sexuales (OR sin ajustar= 2.4, IC del 95%= 1,0-6.08, p=0.048) tenían 

mayor posibilidad de ser VPH positivos, así como las mujeres que usaban 

anticonceptivos orales durante más de 6 años (OR no ajustado= 3.3, IC 95%= 1.0- 

11.2, p= 0.047) tenían más probabilidades de tener una infección por VPH. 

Jordá et al. (2019) describieron que la prevalencia de detección del VPH fue más alta 

en mujeres de 15 a 24 años (35.8%) y de 25 a 49 años (27.3%). Observaron una 

asociación significativa con el número mayor de parejas sexuales (OR: 1.81; IC 95%: 

1.02-3.22). Sin embargo, no encontraron evidencia de asociación entre la detección 

del VPH y el uso de métodos anticonceptivos (OR: 0.51; IC 95%: 0.77-1.78), ni con la 

edad de inicio de las relaciones sexuales entre los 13 y 18 años (OR: 0.67; IC 95%: 

0.71-1.68). Es importante señalar que el 73.5% de las mujeres infectadas con VPH 

iniciaron su vida sexual entre los 15 y 18 años. 

Otro factor de riesgo detectado es la falta de realización de la citología vaginal en las 

mujeres en edad fértil, en este estudio se pudo determinar que el número de 

Papanicolaous (NoPAP) realizados fue alrededor de 2, la edad para la realización del 

primer Papanicolaou (edad PAP) fue alrededor de los 21 años, 83 (65.4%) 

participantes no se han realizado la citología vaginal, 19 (15%) participantes se han 

realizado la citología vaginal solo una vez; de los motivos que influyen en las 

participantes para la realización periódica de la citología vaginal destacaron en 77 

(60.6%) que se debe a falta de tiempo, seguido por no tener el deseo de realizárselo 

en 23 (18.1%) participantes; del total las encuestadas que no se han realizado la 

citología vaginal, el grado de conocimiento bajo y la actitud negativa ante la 

prevención del VPH se observó en 54, a diferencia de aquellas si se han realizado 

alguna vez la detección, en quienes se reportó la mayoría con un grado medio de 

conocimiento y actitud positiva, esto es un foco rojo para la población de estudio 

porque en base a los factores de riesgo que poseen, el retrasar la prueba diagnóstica 

para la detección, en quienes se reportó mayoría con un grado medio de conocimiento 

y actitud positiva. 

Carrión et al. (2020) encontraron que, de un total de 100 mujeres analizadas, la 

prevalencia de infección fue notablemente más alta entre las mujeres solteras (15.7%). 

El inicio de las relaciones sexuales ocurrió mayoritariamente entre los 16 y 20 años 

(84%). Aproximadamente el 44% de las mujeres se había realizado una citología 

vaginal en los últimos 5 años, y casi el 90% experimentaba síntomas ginecológicos, 

siendo la leucorrea el más predominante. Además, las mujeres casadas mostraron 

una baja frecuencia de visitas al ginecólogo, atribuible a razones socioculturales 

arraigadas en su país. 
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Datchoua et al. (2021), encontraron que una de las barreras detectadas para la 

realización de la citología cervical en su población de estudio fue el “miedo” al 

resultado, la falta de conocimiento para el desarrollo de cáncer cervicouterino por 

parte de la participante y su pareja, el costo financiero de asistir al programa de 

detección de cáncer cervicouterino y el tiempo requerido para llegar al centro de salud 

donde se ofreció el programa de detección, así como la comunicación sanitaria 

inadecuada y un trato irrespetuoso por parte de los profesionales de la salud como las 

dos barreras más importantes para el programa de detección de cáncer 

cervicouterino. 

Herrera et al. (2020) identificaron que el programa nacional "Detección Oportuna del 

Cáncer Cervicouterino" presentó un incumplimiento del 41.5% en la cobertura de la 

prueba de Papanicolaou y del 60% en la inmunización contra el VPH en mujeres 

mayores. El grupo más participativo en este programa fueron las mujeres de 45 a 49 

años con educación superior. Respecto a las barreras del servicio, el 89% mencionó la 

falta de disponibilidad, el 47% reportó dificultades en el acceso, y solo el 18% expresó 

aceptación para someterse a las pruebas. Los obstáculos que afectaron el acceso al 

programa incluyeron problemas de privacidad, temor, maltrato por parte del personal, 

limitaciones de tiempo y retrasos en la entrega de resultados. Como consecuencia, 

solo se logró llevar a cabo el 54.8% de las citologías vaginales, lo que indica una 

cobertura deficiente en la detección del cáncer cervicouterino. 

En nuestro estudio, el grado de conocimientos en las 127 encuestadas acerca del 

VPH, predomino un grado bajo en 59 (46.5%); en relación con actitud ante la 

prevención de infección por virus del papiloma humano, se obtuvo una tendencia a la 

actitud negativa en 44.9%; nuestros resultados hacen evidentes que la relación entre 

la escolaridad y el grado de conocimientos de las participantes, observándose que una 

escolaridad nivel primaria, secundaria y preparatoria no segura que se tengan grados 

altos de conocimientos acerca del VPH, mientras que el nivel licenciatura y posgrado 

favorece a que se tenga un grado medio de conocimientos acerca del VPH. Los 

resultados de la relación entre la escolaridad y la actitud preventiva de las 

participantes, nos permite observar que una escolaridad a nivel secundaria y 

preparatoria tiene tendencia a una actitud negativa, mientras que una escolaridad a 

nivel licenciatura tiene tendencia a una actitud más positiva. La escolaridad de las 

participantes a nivel preparatoria presenta un nivel más bajo de conocimientos 

relacionada a una actitud preventiva de tipo negativa, lo que resulta se suma 

importancia ya que este grupo se encuentra en mayor riesgo de contraer VPH, de no 

tener medidas preventivas para esta patología, y de desconocer en absoluto los 

múltiples factores de riesgo relacionados a la transmisión de VPH. 

Pérez et al. (2023), describieron que la edad de predominio fue de 29 años, estado 

civil soltera con un 51.7%, ocupación de trabajo con un 62.7%, predomino la 

escolaridad de licenciatura en 56.7%, y el 91.5% presento un alto conocimiento sobre 

el VPH, el 8% poseen un conocimiento medio y un 0.5% poseen un conocimiento bajo, 

el 90.5% conoce como se contagia el VPH, el 76.1% estuvo de acuerdo en que 
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pueden prevenir el VPH usando preservativo pero predomino un conocimiento bajo 

respecto a conocer la vacuna preventiva. 

Adrianzén et al. (2021), describieron en una población de 5to a 6to de preparatoria, 

presentaron un grado de conocimiento sobre VPH de 74.45%, un 21.82% para un 

grado regular y un 12.73% con un deficiente grado de conocimiento; mostrando 

predominio en la actitud indiferente en un 52.72%, un 34.55% una actitud desfavorable 

y un 12.73% una actitud favorable hacia la vacunación. 

Salazar et al. (2023) reportaron que, en una muestra de estudiantes de enfermería, 

mayoritariamente mujeres, el 72.7% demostró un nivel de conocimiento regular y el 

27.3% un conocimiento adecuado sobre el VPH. Además, el 70.7% mostró una 

conducta insuficiente en relación con el VPH, ya que ninguno de los participantes 

alcanzó un puntaje considerado adecuado en las evaluaciones realizadas. 

CONCLUSIONES 

Si existe relación entre los conocimientos y las actitudes de mujeres ante la 

prevención de infección por virus del papiloma humano. 

La infección por virus del papiloma humano es un tema de salud pública grave en la 

población, la relación de un alto grado de conocimiento con una actitud positiva para la 

prevención de infección por virus del papiloma humano favorece la realización de 

estrategias dirigidas a la población vulnerable de contraer la infección. 

Los resultados de esta investigación ayudarán a las instituciones a seguir brindando 

mayor información acerca de la realización de citologías vaginales para la prevención 

de infección por virus del papiloma humano favoreciendo un adecuado nivel de 

conocimiento y una actitud positiva en las mujeres mexicanas, al reconocer los 

factores de riesgo que existen para su desarrollo y generando una sensibilización en 

mujeres de menores de 25 años, de acuerdo a nuestros resultados, para que a partir 

del inicio de su vida sexual se realicen las detecciones tempranas necesarias, 

disminuyendo las justificaciones de la falta de su realización de manera rutinaria y 

reforzando el uso de preservativo. 

 

SUGERENCIAS 

A partir de esta investigación, uno de los quehaceres principales de los médicos y del 

personal de salud es reconocer la necesidad de fomentar la prevención en las mujeres 

de edad fértil con la realización de los cribados de detección y la aplicación de 

vacunas en la población adolescente. 

Se sugiere el diseño de estrategias educativas con enfoque preventivo, para optimizar 

la realización del Papanicolau en mujeres de 20-35 años con la información necesario 

para que tengan presentes los factores de riesgo que favorecen al contagio del VPH, y 

que se apliquen estas estrategias también a las adolescentes. 
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ANEXO 1 
 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y POLITICAS DE SALUD 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN EN SALUD 

Carta de consentimiento informado para participación en 
protocolos de investigación (adultos) 

Nombre del estudio: 
 

RELACIÓN ENTRE CONOCIMIENTOS Y ACTITUDES DE MUJERES ANTE LA 

PREVENCIÓN DE INFECCION POR VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

Patrocinador externo (si aplica): NO APLICA 

Lugar y fecha:  Unidad de Medicina Familiar No. 94 San Juan de Aragón del Instituto Mexicano 
Del Seguro Social, Ciudad de México, a 

Número de registro institucional: R-2022-3511-053 

Justificación y objetivo del estudio: El virus del papiloma humano (VPH) es la infección de transmisión sexual más 

frecuente en adultos jóvenes, precursora del cáncer cervicouterino en un 70%, en 

México esta neoplasia representa el segundo cáncer más frecuente entre los 30-59 

años de edad; las principales barreras para que no disminuya su incidencia 

involucran desinformación de la población, tabúes y factores culturales. Objetivo: 

Establecer la relación entre los conocimientos y las actitudes de mujeres ante la 

prevención de infección por virus del papiloma humano. 

Procedimientos:  El investigador me ha explicado que responderé algunos datos personales y dos 
cuestionarios, uno de ellos de 16 ítems para conocer el “grado de conocimientos 
sobre Virus de Papiloma Humano”, y el segundo de 12 ítems para conocer la “ 
actitudes preventivas sobre el virus del papiloma humano”, lo cual me puede 
ocupar alrededor de 25 minutos. 

Posibles riesgos y molestias: El riesgo en mínimo ya que sólo puede existir molestia o incomodidad por el 
tiempo aproximado utilizado para responder los cuestionarios, sin ningún tipo de 
afectación a mi salud física y/o psicológica al participar en el presente estudio, 
además puede existir molestia o incomodidad al responder alguna de las 
preguntas debido a que es información personal. 

Posibles beneficios que recibirá al 
participar en el estudio: 

Conoceré cual es mi nivel de conocimientos y mi de actitud ante la infección del 

virus del papiloma humano, además la investigadora a mi cargo podrá aclararme 

las dudas respecto al tema que surjan durante la entrevista y podré ser derivada a 

trabajo social para integrarme al grupo educativo con enfoque a la promoción de la 

salud y a medicina preventiva para la realización del Papanicolaou si asi lo 

aceptase. 

Información sobre resultados y 
alternativas de tratamiento: 

La investigadora me ha comentado que mis resultados me podrán ser entregados 
de manera inmediata si así lo solicito, además en caso necesario y si así lo deseo, 
podré ser referida a la consulta de medicina familiar para mi atención de salud 
integral y aclarará mis dudas respecto al tema. 

Participación o retiro:  Tendré plena libertad de retirarse del estudio en cualquier momento en que lo 
considere conveniente, sin presentar alguna represalia que me afecte física, metal 
o psicológicamente, o al respecto de la calidad de la atención medica que se me 
brinde. 

Privacidad y confidencialidad: Mis datos recabados serán manejados con confidencial, no hay manera de 
identificar la procedencia de los datos de cada uno de los participantes, ya que no 
se interroga su nombre y solo serán utilizados con el fin de analizar el objetivo del 
estudio. 

Declaración de consentimiento: 
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Después de heber leído y habiéndoseme explicado todas mis dudas acerca de este estudio: 

No acepto participar en el estudio. 

Si acepto participar y que se tome la muestra solo para este estudio. 

 

 
En caso de dudas o aclaraciones relacionadas con el estudio podrá dirigirse a: 

Investigadoras Responsables: Dra. Judith Magdalena Corona Lara, Matricula 99368779, Teléfono: 57672977 

extensión 21465, Correo electrónico: judith.corona@imss.gob.mx 

 
Dra. Alejandra Rubí Nieto López, Matricula: 97360009,Teléfono: 57672977 

extensión 21465, Correo electrónico: dra_alenieto@outlook.com 

Colaboradores: Dra. Bernal Bernal Mitzi Itzel, matrícula: 96360680, teléfono 5540708026, correo 
electrónico: mitziazul91@gmail.com 

 

En caso de dudas o aclaraciones sobre sus derechos como participante podrá dirigirse a: Comité Local de Ética de 
Investigación en Salud del CNIC del IMSS: Avenida Cuauhtémoc 330 4° piso Bloque “B” de la Unidad de Congresos, Colonia 
Doctores. México, D.F., CP 06720. Teléfono (55) 56 27 69 00 extensión 21230, correo electrónico: 
comité.eticainv@imss.gob.mx 

 
 
 

 

Nombre y firma del participante 

 
 
 

 

Nombre y firma de quien obtiene el consentimiento 

 
Testigo 1 

 

 
 

Nombre, dirección, relación y firma 

 
Testigo 2 

 

 
 

Nombre, dirección, relación y firma 

Este formato constituye una guía que deberá completarse de acuerdo con las características propias de cada protocolo de 

investigación, sin omitir información relevante del estudio. 

Clave: 2810-009-013 
 

mailto:judith.corona@imss.gob.mx
mailto:dra_alenieto@outlook.com
mailto:mitziazul91@gmail.com
mailto:comité.eticainv@imss.gob.mx
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ANEXO 2 

RELACIÓN ENTRE CONOCIMIENTOS Y ACTITUDES DE MUJERES ANTE LA 

PREVENCION DE INFECCIÓN POR VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

HOJA DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
 

 
I. INTRODUCCIÓN 

Folio:    

Estimada participante este instrumento tiene el objetivo de recabar los datos relacionados al 

propósito de este estudio, por lo que a continuación se te presentará una serie de preguntas 

que han sido elaboradas para medir el grado de conocimientos y actitudes acerca de la 

infección por virus del papiloma humano, los resultados obtenidos se emplearan para el estudio 

de investigación de una tesis titulada “Relación entre conocimientos y actitudes en mujeres ante 

la prevención de infección por virus del papiloma humano”. Esta encuesta es VOLUNTARIA, 

CONFIDENCIAL Y ANONIMA, es decir no es necesario que anote su nombre, ya que toda la 

información personal será protegida. Además, no tendrá ningún otro uso que no sea el 

anteriormente mencionado. 

 
II. INSTRUCTIVO 

Lea detalladamente cada una de las preguntas que están relacionadas a obtener la información 

con respecto al tema del estudio y responda con sinceridad, escribiendo y/o marcando con una 

“X” la respuesta que crea conveniente. 

 
III. DATOS 

A. ¿Cuántos años cumplidos tienes? años 

B. ¿Cuál es tu ultimo grado de estudios aprobados? 

1. Primaria 2. Secundaria 3. Preparatoria 4. Licenciatura 5. Posgrado 

C. ¿Cuál es tu estado civil actual? 

1. Soltera 2. Casada 3. Viuda 4. Unión libre 5. Divorciada 

D. ¿Cuál es tu ocupación actual? 

1. Estudio 2. Trabajo 3. Ambas 

E. ¿A qué edad iniciaste tu vida sexual activa (relaciones sexuales)? años 

F. ¿Cuántas parejas sexuales has tenido?    

G. ¿Qué método anticonceptivo has usado? Puedes marcar más de una 

1.Preservativo (Condón) 

2.DIU (dispositivo intrauterino de cobre o medicado) 

3.Pastillas anticonceptivas 

4.Hormonas inyectables 

5.Implante 

6. Otro    

H. ¿A qué edad te realizaste tu primer Papanicolaou? años 

I. ¿Cuál es número de veces que te has realizado el Papanicolaou?    

J. En caso de que hayas pospuesto realizarte el papanicolau, ¿Qué consideras que influye en ti 

para no realizarte el Papanicolaou periódicamente? Marcar y/o escribe tu respuesta 

1. Falta de 2. No deseo 3. Desconozco para 4. Otro:    

Tiempo  realizármelo  que sirve 
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ANEXO 3 

RELACIÓN ENTRE CONOCIMIENTOS Y ACTITUDES DE MUJERES ANTE LA 

PREVENCION DE INFECCIÓN POR VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

GRADO DE CONOCIMIETOS SOBRE EL VPH 

Folio:    

I. INTRODUCCIÓN 

Esta encuesta es VOLUNTARIA, CONFIDENCIAL Y ANONIMA, es decir no es 

necesario que anote su nombre, ya que toda la información personal será protegida. 

Además, no tendrá ningún otro uso que no sea el anteriormente mencionado. 

 
II. INSTRUCCIONES 

Lea detalladamente cada una de las preguntas que están relacionadas al conocimiento 

sobre el virus de papiloma humano y responda con sinceridad, por lo cual usted debe 

subrayar ( ) la respuesta que crea conveniente. 

 
III. CONTENIDO 

Conocimientos sobre el virus del papiloma humano 

1. ¿Quién produce la infección del papiloma humano? 
a) Hongo 
b) Virus 
c) Parasito 

d) Ninguna de las anteriores 
 

2. La infección por papiloma humano es: 
a) Infección del aparato respiratorio 
b) Infección del aparato cardiovascular 
c) Infección de transmisión sexual 
d) Infección de vías urinarias 

 
3. De la siguiente lista indique: ¿Qué tipos de enfermedades puede provocar el 
papiloma humano? 
a) Cáncer de útero y próstata 
b) Virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y síndrome de inmunodeficiencia adquirida 
(SIDA) 
c) Cáncer de cuello uterino y verrugas genitales 
d) Ninguna de las anteriores 

 

4. ¿En qué zona del cuerpo se desarrolla el cáncer de la infección del papiloma 
humano? 
a) Pene 
b) Corazón 
c) Ovario 
d) Cuello uterino 
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5. ¿Cómo se transmite el papiloma humano? 
a) Saliva 
b) Relaciones sexuales sin protección 
c) Hereditario 
d) Ninguna de las anteriores 

 
6. ¿Cómo se transmite las verrugas genitales? 
a) Besos 
b) Hereditario 
c) Contagio por contacto directo 
d) Todas las anteriores 

 
7. ¿Cómo una persona puede aumentar el riesgo de contraer el papiloma humano? 
a) Inicio de relaciones sexuales a temprana edad 
b) Múltiples parejas sexuales 
c) Relaciones sexuales sin protección 
d) Todas las anteriores 

 
8. ¿Cómo una persona puede reducir el riesgo de contraer el papiloma humano? 
a) Abstinencia o una sola pareja sexual (fidelidad) 
b) Uso correcto del preservativo en cada relación sexual 
c) Vacunación 
d) Todas las anteriores 

 
9. ¿A partir de qué momento las mujeres deben realizarse el Papanicolaou? 
a) Primera menstruación 
b) Después de nacimiento de mi bebe 
c) Inicio de las relaciones sexuales 

d) Inicio de método anticonceptivo 
 

10. ¿Cada cuánto tiempo se debe realizar el examen de Papanicolaou? 
a) Una vez al mes 
b) Una vez al año 
c) Dos veces al año 
d) Cada dos años 

 
11. ¿Qué examen se requiere para detectar el papiloma humano en los varones? 
a) Prueba Virus de inmunodeficiencia humana (VIH) 
b) Prueba de sangre 
c) Prueba de orina 

d) Ninguna 
 

12. ¿Cuáles son los síntomas de la infección de virus de papiloma humano? 
a) Dolor de cabeza 
b) Dolor en menstruación 
c) Dolor de estomago 
d) Ninguna 
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13. La vacuna contra el virus del papiloma humano en las mujeres tiene mayor eficacia 
cuando es aplicado: 
a) Una vez iniciada las relaciones sexuales 
b) Antes de inicio de las relaciones sexuales 
c) Una vez realizado el Papanicolaou 
d) Cuando se infectan con el virus del papiloma humano 

 
14. ¿Cuántas dosis son las vacunas contra el virus del papiloma humano? 
a) 3 dosis 
b) 1 dosis 
c) 4 dosis 

d) 2 dosis 
 

15. ¿Cuáles son las enfermedades que protege la vacuna contra el virus del papiloma 
humano? 
a) Virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y síndrome de inmunodeficiencia adquirida 
(SIDA) 
b) Verrugas genitales y cáncer de cuello uterino 
c) Cáncer de próstata 
d) Cáncer de mama 

 
16. ¿Cuál es el método anticonceptivo que protege para no contraer el virus de 
papiloma humano? 
a) T de cobre 
b) Pastillas anticonceptivas 
c) Inyectables trimestrales 
d) Condón / preservativo 

 
 
 
 
 

Conocimientos sobre el VPH: 

Alto (12 a 16 puntos) Medio (7 a 11 puntos) Bajo (0 a 6 puntos) 
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ANEXO 4 

RELACIÓN ENTRE CONOCIMIENTOS Y ACTITUDES DE MUJERES ANTE LA PREVENCION DE 

INFECCIÓN POR VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

ACTITUDES PREVENTIVAS SOBRE EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

Folio:    

IV. INTRODUCCIÓN 

Esta encuesta es VOLUNTARIA, CONFIDENCIAL Y ANONIMA, es decir no es necesario que anote su 

nombre, ya que toda la información personal será protegida. Además, no tendrá ningún otro uso que no 

sea el anteriormente mencionado. 

 
V. INSTRUCCIONES 

Lea detalladamente cada una de las preguntas que están relacionadas al conocimiento sobre el virus de 

papiloma humano y responda con sinceridad, por lo cual usted debe marcar con un tache (X) la respuesta 

que crea conveniente. 

 
VI. CONTENIDO 

Actitudes preventivas sobre el Virus del Papiloma Humano 
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1. Es importante conocer sobre las medidas de prevención de la infección por el virus 
del papiloma humano 

     

2. Es fundamental realizar mis chequeos preventivos anualmente.      

3. Es mejor vacunar a una persona que tiene el virus del papiloma humano para 
evitar que contagie al resto de las personas 

     

4. Pocas parejas sexuales ayuda a prevenir la infección por virus del papiloma 
humano 

     

5. Es vergonzoso hablar sobre los temas de infección de transmisión sexual      

6. Es vergonzoso utilizar preservativo en cada relación sexual      

7. Me preocupa estar en riesgo de tener el virus de papiloma humano en algún 
momento de mi vida 

     

8. Me realizaría la prueba de virus de papiloma humano para descartar la infección      

9. Tengo interés por aprender sobre el uso correcto del preservativo      

10. Es totalmente efectiva la vacuna contra  el virus del papiloma humano solo a 
personas que tienen parejas sexuales 

     

11. Es necesario esperar la aparición de síntomas para realizarme un Papanicolaou      

12. Es recomendable usar preservativo en cada relación sexual con mi pareja de 2 
meses de relación estable 

     

Actitudes sobre el VPH: 

Positiva (46 a 60 puntos) Neutra (29 a 45 puntos) Negativa (12 a 28 puntos) 
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ESCALA DE PUNTAJES: 

 
• Grado de conocimientos sobre el VPH 

 
PREGUNTA RESPUESTA PREGUNTA RESPUESTA 
PREGUNTA 1 B PREGUNTA 9 C 

PREGUNTA 2 C PREGUNTA 10 A 

PREGUNTA 3 C PREGUNTA 11 D 

PREGUNTA 4 D PREGUNTA 12 D 
PREGUNTA 5 B PREGUNTA 13 B 

PREGUNTA 6 C PREGUNTA 14 D 

PREGUNTA 7 C PREGUNTA 15 B 

PREGUNTA 8 D PREGUNTA 16 C 
 
 

GRADO DE CONOCIMIENTO PUNTAJE 
BAJO 0-6 PUNTOS 

MEDIO 7-11 PUNTOS 

ALTO 12-16 PUNTOS 

 

 
• Actitud ante la prevención del Virus del Papiloma Humano 

 
Ítems Totalmente 

desacuerdo 
Desacuerdo Indiferente Acuerdo Totalmente de 

acuerdo 
Ítems 1 1 2 3 4 5 

Ítems 2 1 2 3 4 5 
Ítems 3 5 4 3 2 1 

Ítems 4 1 2 3 4 5 

Ítems 5 5 4 3 2 1 

Ítems 6 5 4 3 2 1 

Ítems 7 1 2 3 4 5 

Ítems 8 1 2 3 4 5 

Ítems 9 1 2 3 4 5 

Ítems 10 5 4 3 2 1 
Ítems 11 5 4 3 2 1 

Ítems 12 1 2 3 4 5 
 
 

TIPO DE ACTITUD PUNTAJE 
NEGATIVA 12-28 PUNTOS 

NEUTRA 29-45 PUNTOS 

POSITIVA 46-60 PUNTOS 
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